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1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO 
2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
3. MÓDULOS PROFESIONALES. 

3.1. MODULO 1. Primeros auxilios. 
3.2. MODULO 2. Metodología de la intervención social. 
3.3. MODULO 3: Desarrollo comunitario. 
3.4. MODULO 4. Promoción del empleo femenino. 
3.5. MÓDULO 5. Ámbitos de intervención para la promoción de igualdad. 
3.6. MODULO 6. Intervención socioeducativa para la igualdad. 
 
1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO  
 

 Módulo Profesor/a 
Modalidad presencial 

Turno de tarde 

1º
 c

ur
so

 
1 

cu
rs

o 
  

Primeros auxilios María  Ángeles Guerrero Alonso 
Metodología de la intervención social Rosa Cañal Rodríguez  
Desarrollo comunitario Verónica Alonso Franco 
Promoción del empleo femenino Lourdes Hurtado Martín 
Ámbitos de intervención para la promoción de la 
igualdad 

Cristina Pérez Elena 

Intervención socioeducativa para la igualdad Verónica Alonso Franco 
Formación y orientación laboral. Virginia Alonso Aguado  
 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO   
 
a. Presencial:  

i.1º curso 
El grupo está compuesto por 15 alumnas y 2 alumnos. A excepción de una persona menor de 

edad, el resto ronda, salvo excepciones, los 20-22 años.  
En cuanto al origen, es bastante variado, pero, exceptuando una alumna con formación 

universitaria, provienen, en general, de bachillerato y otros ciclos de la familia profesional de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad. 

Aunque en algunos casos, este ciclo no ha sido su primera opción de elección, se muestran muy 
motivados y participativos, aunque tienen  un escaso nivel previo sobre los contenidos  a trabajar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3. MÓDULOS PROFESIONALES   
 

3.1 NOMBRE MÓDULO PROFESIONAL: PRIMEROS AUXILIOS 
 

MÓDULO PROFESIONAL: Primeros Auxilios  
DURACIÓN: 66 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 3 
CÓDIGO: 0020 

 
 
 
  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades 
de trabajo y criterios evaluación  



 
Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidade
s de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponde
ración en la 
evaluación 

 
 
RA1. Realiza la valoración inicial 
de la asistencia en una urgencia 
describiendo riesgos, recursos 
disponibles y tipo de ayuda 
necesaria. 

1. Valoración inicial de la 
asistencia en urgencia: 
_ Sistemas de 
emergencias. 
_ Objetivos y límites de 
los primeros auxilios. 
_ Marco legal, 
responsabilidad y ética 
profesional. 
_ Tipos de accidentes y 
sus consecuencias. 
_ Signos de compromiso 
vital en adulto, niño o 
niña y lactante. 
_ Parada 
cardiorrespiratoria. 
_ Trastornos del ritmo 
cardíaco. 
_ Métodos y materiales 
de protección de la zona 
_ Medidas de seguridad 
y autoprotección 
personal. 
_ Botiquín de primeros 
auxilios. 
_ Clasificación de 
material: materiales 
básicos y complementos 

a) Se ha asegurado la 
zona según el procedimiento 
oportuno. 

b) Se han identificado las 
técnicas de autoprotección en la 
manipulación de personas 
accidentadas. 

c) Se ha descrito el 
contenido mínimo de un 
botiquín de urgencias y las 
indicaciones de los productos y 
medicamentos. 

d) Se han establecido las 
prioridades de actuación en 
múltiples víctimas. 

e) Se han descrito los 
procedimientos para verificar la 
permeabilidad de las vías 
aéreas. 

f) Se han identificado las 
condiciones de funcionamiento 
adecuadas de la 
ventilaciónoxigenación. 

g) Se han descrito y 
ejecutado los procedimientos de 
actuación en caso de 
hemorragias. 

h) Se han descrito 

U. T. 1: 
Sistemas de 
emergencias 
sanitarias. 
Primeros 
auxilios 

 
U. T. 2. 

Protocolos de 
actuación de  
emergencias 
(PAS) 

 
U. T. 3. 

Las constantes 
vitales: 
exploración 
inicial de la 
víctima 

 
 
 
El promedio de todas  las 
unidades: 
 Prueba teórica -práctica y/o 
Protocolos  
Actividades de investigación 
y/o participación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
90 % 
 
 
10% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



útiles. 
_ Características de uso. 
_ Sistemas de 
almacenaje. 
_ Mantenimiento y 
revisión. 
_ Prioridades de 
actuación en múltiples 
víctimas: 
_ El triaje simple. 
Métodos de triaje simple. 
_ Valoración por criterios 
de gravedad. 
_ Signos y síntomas de 
urgencia. 
_ Valoración del nivel de 
consciencia. 
_ Toma de constantes 
vitales: pulso y 
respiración. 
_ Exploración básica ante 
una urgencia. 
_ Protocolos de 
exploración. 
_ Terminología médico-
sanitaria en primeros 
auxilios. 
_ Protocolo de 
transmisión de la 
información. 
_ Valoración de la 

procedimientos para comprobar 
el nivel de consciencia. 

i) Se han tomado las 
constantes vitales. 

j) Se ha identificado la 
secuencia de actuación según 
protocolo establecido por el 
ILCOR 

(Comité de Coordinación 
Internacional sobre la 
Resucitación). 

k) Se han aplicado normas 
y protocolos de seguridad y de 
autoprotección personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



actuación con seguridad 
y con confianza en sí 
mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
RA2. Aplica técnicas de soporte 
vital básico describiéndolas y 
relacionándolas con el objetivo 
que hay que conseguir. 

2. Aplicación de técnicas 
de soporte vital: 
_ Objetivo y prioridades 
del soporte vital básico. 
_ Control de la 
permeabilidad de las vías 
aéreas: 
_ Técnicas de apertura 
de la vía aérea. 
_ Técnicas de limpieza y 
desobstrucción de la vía 
aérea. 
_ Resucitación 
cardiopulmonar básica: 
_ Respiración boca-boca. 
_ Respiración boca-nariz. 
_ Masaje cardiaco 
externo. 
_ Desfibrilación externa 
semiautomática (DEA): 
_ Funcionamiento y 
mantenimiento del 
desfibrilador externo 
semiautomático. 
_ Protocolo de 
utilización. 
_ Recogida de datos de 
un desfibrilador externo 

 
a) Se han descrito los 

fundamentos de la resucitación 
cardio-pulmonar. 

b) Se han aplicado 
técnicas de apertura de la vía 
aérea. 

c) Se han aplicado 
técnicas de soporte ventilatorio 
y circulatorio. 

d) Se ha realizado 
desfibrilación externa 
semiautomática (DEA). 

e) Se han aplicado 
medidas post-reanimación. 

f) Se han indicado las 
lesiones, patologías o 
traumatismos más frecuentes. 

g) Se ha descrito la 
valoración primaria y secundaria 
del accidentado. 

h) Se han aplicado 
primeros auxilios ante lesiones 
por agentes físicos, químicos y 
biológicos. 

i) Se han aplicado 
primeros auxilios ante 
patologías orgánicas de 

 
 
U. T. 4. 

Valoración 
inicial y 
técnicas de 
soporte vital 
básico 

 

U. T. 5. 
Atención inicial  
causadas por  
calor, frío, 
electricidad y 
radiación 

 
U. T. 6. 

Atención 
básica en 
traumatismos y 
lesiones del 
aparato 
locomotor 

 
U.T.8. 

Atención 
básica en 
heridas, 



semiautomático. 
_ Valoración de la 
persona accidentada. 
_ Atención inicial en 
lesiones por agentes 
físicos: 
_ Traumatismos: 
fracturas, luxaciones y 
otras lesiones 
traumáticas, cuerpos 
extraños en ojo, oído y 
nariz; heridas y 
hemorragias. 
Atragantamiento. 
_ Calor o frío: 
quemaduras, golpe de 
calor, hipertermia, 
hipotermia y 
congelación. 
_ Electricidad: protocolos 
de actuación en 
electrocución. 
_ Radiaciones. 
_ Atención inicial en 
lesiones por agentes 
químicos y biológicos: 
_ Tipos de agentes 
químicos y 
medicamentos. 
_ Vías de entrada y 
lesiones. 

urgencia. 
j) Se han especificado 

casos o circunstancias en los 
que no se debe intervenir. 

 

hemorragias y 
asfixias 

 
U. T. 9. 

Atención 
básica en 
lesiones por 
agentes físicos 
y biológicos 

 
U.T. 

10.Atención 
inicial en 
patología 
orgánica de 
Urgencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



_ Actuaciones según 
tóxico y vía de entrada. 
_ Mordeduras y 
picaduras. 
_ Shock anafiláctico. 
_ Atención inicial en 
patología orgánica de 
urgencia: 
_ Protocolos de 
actuación en trastornos 
cardiovasculares de 
urgencia: cardiopatía 
isquémica e insuficiencia 
cardiaca. 
_ Protocolos de 
actuación en trastornos 
respiratorios: 
insuficiencia respiratoria 
y asma bronquial. 
_ Protocolos de 
actuación en alteraciones 
neurológicas: accidente 
vascular cerebral y 
convulsiones en niños y 
adultos. 
_ Actuación inicial en el 
parto inminente. 
_ Actuación limitada al 
marco de sus 
competencias. 
_ Aplicación de normas y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



protocolos de seguridad 
y de autoprotección 
personal 

 
RA3. Aplica procedimientos de 
inmovilización y movilización de 
víctimas seleccionando los 
medios 
materiales y las técnicas. 

3. Aplicación de 
procedimientos de 
inmovilización y 
movilización. 
_ Protocolo de manejo 
de víctimas. 
_ Evaluación de la 
necesidad de traslado: 
_ Situación en la zona. 
_ Identificación de 
riesgos. 
_ Indicaciones y 
contraindicaciones del 
traslado. 
_ Posiciones de 
seguridad y espera del 
accidentado. 
_ Técnicas de 
inmovilización: 
_ Fundamentos de 
actuación ante fracturas. 
_ Indicaciones de la 
inmovilización. 
_ Técnicas generales de 
inmovilización. 
_ Técnicas de 
movilización: 
_ Indicaciones de la 

a) Se han efectuado las 
maniobras necesarias para 
acceder a la víctima. 

b) Se han identificado los 
medios materiales de 
inmovilización y movilización. 

c) Se han caracterizado las 
medidas posturales ante una 
persona lesionada. 

d) Se han descrito las 
repercusiones de una 
movilización y traslado 
inadecuados. 

e) Se han confeccionado 
sistemas para la inmovilización y 
movilización de 

enfermos/accidentados 
con materiales convencionales e 
inespecíficos o medios de 
fortuna. 

f) Se han aplicado normas 
y protocolos de seguridad y de 
autoprotección personal. 

U. T. 7. 
Técnicas de 
rescate, 
inmovilización, 
movilización y 
transporte. 



movilización en situación 
de riesgo. 
_ Técnicas de 
movilización simple. 
_ Confección de camillas 
y materiales de 
inmovilización sencillos. 
_ Protocolo de seguridad 
y autoprotección 
personal. 

RA4. Aplica técnicas de apoyo 
psicológico y de autocontrol a la 
persona accidentada y 
acompañantes, 
describiendo y aplicando las 
estrategias de comunicación 
adecuadas. 

4. Aplicación de técnicas 
de apoyo psicológico y de 
autocontrol. 
_ Estrategias básicas de 
comunicación. 
_ Elementos de la 
comunicación. 
_ Tipos de comunicación. 
_ Dificultades de la 
comunicación. 
_ Técnicas básicas de 
comunicación en 
situaciones de estrés. 
_ Comunicación con el 
accidentado. 
_ Comunicación con 
familiares. 
_ Valoración del papel 
del primer interviniente. 
_ Reacciones al estrés. 
_ Técnicas básicas de 

 
a) Se han descrito las 

estrategias básicas de 
comunicación con la persona 
accidentada y sus 
acompañantes. 

b) Se han detectado las 
necesidades psicológicas de la 
persona accidentada. 

c) Se han aplicado 
técnicas básicas de soporte 
psicológico para mejorar el 
estado emocional de la persona 
accidentada. 

d) Se ha valorado la 
importancia de infundir 
confianza y optimismo a la 
persona accidentada durante 
toda la actuación. 

e) Se han identificado los 
factores que predisponen a la 

U. T. 11. 
Reacciones 
psicológicas en 
situaciones de 
emergencia 

 U. T. 12. 
Procedimientos 
de apoyo 
psicológico y 
autocontrol 



 

ayuda psicológica al 
interviniente. 
_ Técnicas facilitadoras 
de la comunicación 
interpersonal. 
_ Factores que 
predisponen a la 
ansiedad en situaciones 
de accidente o 
emergencia. 
_ Mecanismos y técnicas 
de apoyo psicológico 

ansiedad en las situaciones de 
accidente, emergencia y duelo. 

f) Se han especificado las 
técnicas que hay que emplear 
para controlar una situación de 
duelo, ansiedad y angustia o 
agresividad. 

g) Se han especificado las 
técnicas que hay que emplear 
para superar psicológicamente 
el fracaso en la prestación del 
auxilio. 

h) Se ha valorado la 
importancia de autocontrolarse 
ante situaciones de estrés. 
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b. Temporalización 
 

 
Unidad 

de trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UT.1  
 

UT.2  
 

UT.3 

 

UT.4 

-Sistemas de 

emergencias sanitarias. 

Primeros auxilios 

-Protocolos de 

actuación de 

emergencias (PAS) 

- Las constantes 

vitales: exploración 

inicial de la víctima 

- Valoración 

inicial y técnicas de 

soporte vital básico 

 

 

 

1ª 

16 de 

septiembre a  3 de 

diciembre de 2021 

UT.5 

 

 

 

UT.6 

 

 

UT.7 

 

 

 

UT.8 

- Atención inicial 

causadas por calor, frío, 

electricidad y radiación 

- Atención básica 

en traumatismos y 

lesiones del aparato 

locomotor 

-Técnicas de 

rescate, inmovilización, 

movilización y 

transporte. 
- Atención básica 

en heridas, 

hemorragias y asfixias 

 

 

 

2ª 

4 de diciembre 

de 2021 a 15 de 

marzo de2022 

UT.9 

 

 

UT.10 

 

UT.11 

 

 

UT.12 

- Atención básica 

en lesiones por agentes 

físicos y biológicos 

-Atención inicial 

en patología orgánica 

de Urgencia            - 
Reacciones psicológicas 

en situaciones de 

emergencia. 

- Procedimientos 

de apoyo psicológico y 

autocontrol 

 

 

 

3ª 

16 de marzo 

de2022 a 25 de mayo 

de 2022 

 
 
                                 c.  Metodología. Materiales y recursos didácticos 
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Este curso 2021-22 está participación e interactuación se verá limitada por los protocolos sanitarios 

derivados del Covid-19, de modo que deberán adaptase limitando todo contacto físico y respetando el 

distanciamiento social.  

En la actividad educativa es necesario poner en práctica nuevos métodos de organización y 

desarrollo, que permitan la transmisión del “saber hacer” y del “saber ser”; aunque como ya es sabido, 

en el contexto de la Formación Profesional la mayor parte de los procesos de aprendizaje irán 

fundamentalmente alrededor del “saber hacer” (en suma, de los procedimientos). 

El proceso de enseñanza- aprendizaje viene determinado por los siguientes factores: qué, cómo y 
cuándo enseñar; qué, cómo y cuándo evaluar. Sobre ellos debe actuar el profesor detectando o 

interviniendo para la consecución del aprendizaje significativo.  

La orientación psicopedagógica más adecuada para este fin es la concepción constructivista del 
aprendizaje, que se caracteriza por los siguientes principios:  

§ El alumno es el protagonista de su propio aprendizaje, ya que es él quien 

construye sus conocimientos, habilidades y destrezas. El autoaprendizaje consiste en la búsqueda, 

recopilación y tratamiento de la información auxiliado por la orientación, organización y coordinación 

del profesor. 

§ Los conocimientos previos de los alumnos son tenidos en cuenta en cada una de 

las unidades de trabajo. 

§ Los contenidos deben resultar relevantes para los alumnos. 

§ Las fuentes de aprendizaje son múltiples y variadas: profesor, compañeros, 

empresas, entorno social y cultural, biblioteca del centro, Internet etc. Han de considerarse a los 

compañeros de clase como un factor a contemplar y potenciar, resultando de vital importancia para los 

trabajos en grupo. 

El objetivo de estos principios es favorecer la construcción del aprendizaje significativo tratando 

de establecer conexiones entre los distintos contenidos, y una interiorización de actitudes y nuevos 

valores. 

§ Para llevar a la práctica estos planteamientos, la metodología didáctica a 

desarrollar debe ser activa, participativa, socializadora, singularizada, cooperativa, variada, 
motivadora y crítica. El papel del profesor en esta metodología será el de facilitador del aprendizaje. 

§ Para los contenidos teóricos, el docente comenzará con un interrogatorio 

motivador, seguido de la exposición didáctica de los contenidos, acompañándose del material necesario.  

§ Para los contenidos prácticos, la profesora realizará la demostración de los 

protocolos de actuación para que sean ejecutados por los alumnos en el aula-taller de forma individual, 

por parejas o en grupo, dependiendo de las características de la actividad práctica a realizar 

§ Para los contenidos teórico-prácticos, en ocasiones la profesora realizará la 

exposición didáctica del fundamento del procedimiento, la descripción del material necesario y la 

exposición del protocolo de actuación. Otras veces, será el alumnado el que trabaje los contenidos 

después de recibir las indicaciones previas y posteriormente, realizará una puesta en común. 

§ Tendrán el apoyo de los materiales y actividades proporcionados por Teams 

o Moodle, aunque no se tratará de una enseñanza online.  

En resumen, el método constructivista del aprendizaje relaciona los conocimientos previos y los 

que deseamos que el alumno aprenda, integra los principios psicopedagógicos y metodológicos y 

conduce al diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 

En toda actividad de enseñanza-aprendizaje debemos tener en cuenta los conocidos principios de 

la enseñanza de lo próximo a lo distante, de lo fácil a lo difícil, de lo conocido a lo desconocido, de lo 

individual a lo general y de lo concreto a lo abstracto. 

 A partir de estos principios, el inicio de las Unidades de Trabajo comenzará con: 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 

14 
 

 

§ Actividades de presentación-motivación; evaluación de conocimientos previos; 

desarrollo;  consolidación y aplicación; refuerzo, ampliación;  síntesis o resumen;  evaluación. 
Agrupamientos 
Lo más importante es que sean flexibles y respondan al objetivo y tipo de actividad que se 

pretende llevar a cabo. Se realizarán de forma diferente a lo largo del curso dependiendo de la Unidad 

de Trabajo que estemos desarrollando y serán: 

- Gran grupo, (Grupo aula) se trabajan fundamentalmente conceptos. Es útil para: debates, 

puesta en común y para mejorar las relaciones sociales. 

- Grupo de 4 a 8 alumnos, llamado cooperativo.  

- Parejas. 
- Trabajo Individual. 
 

Materiales y recursos didácticos 

El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de Primeros Auxilios requiere 

de la disposición de los siguientes materiales y recursos: 

Recursos humanos: Profesor y alumnos (individualmente y en grupos) 
Materiales y equipos: 
- Cuadernos de los alumnos/as 

- Recursos webs (correo electrónico, enlaces) y presentación de diapositivas. 

- Libros de consulta. 

- Diccionarios médicos. 

- Ordenador conectado a un cañón. 

- Ordenadores para los alumnos/as. 

- Pizarra y rotuladores adecuados. 

- Fantoma de Reanimación Cardiopulmonar (adulto y bebé) 

- Maletín de Primeros Auxilios 

- 3 camas con su correspondiente lencería 

- Grúa de movilización  

- Silla de ruedas  

- Las herramientas digitales y plataformas: Moodle de la Consejería de educación, 

Teams, Google Classroom y Office 365. 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

El objetivo de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es conocer si ha alcanzado, 

para este módulo profesional, los Resultados de Aprendizaje y las capacidades más elementales de las 

que están compuestos (criterios de evaluación), con la finalidad de valorar si dispone de la competencia 
profesional que acredita el título. 

Los/as alumnos/as serán informadas de su evaluación de forma oral cuando lo soliciten, y por 

medio del boletín de notas en cada una de las tres evaluaciones. 

La evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional será continua y tendrá en cuenta el 

progreso del alumno respecto a la formación adquirida en el módulo de Primeros Auxilios. La 

evaluación continua se pone de manifiesto en tres momentos: 

- Evaluación inicial o diagnóstica: se realiza al comienzo del curso y debe recordarse, 

independientemente de que el profesorado tenga  recogida información relevante sobre el proceso de 

enseñanza y aprendizaje en ese momento, no supondrá, en ningún caso, calificación del alumnado, si 

bien podrá informarse a éste del resultado de dicha evaluación en los términos que establezca el 

proyecto curricular 
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- Evaluación procesual y formativa: permite obtener información del desarrollo del proceso 

educativo de todos y cada uno de los alumnos a lo largo del curso, proporcionando datos que deben 

permitir reorientar, regular, modificar o reforzar el proceso educativo de cada alumno. 

 

- Seguimiento Intermedio: el equipo docente del primer curso se reunirá para hacer un 

seguimiento intermedio de la evolución de los alumnos, de la programación, de la metodología, de las 

medidas educativas que sea necesario tomar y de la adecuación de los recursos técnicos 

 

- Evaluación final y sumativa: se aplica esta evaluación al final de un periodo de tiempo 

determinado como comprobación de los logros alcanzados en ese periodo. Determina la consecución de 

los objetivos planteados y tiene una función sancionadora en la medida en que permite decidir el 

aprobado o no del módulo.  

Además de ser continua la evaluación es criterial, ello supone la formulación previa de objetivos 

educativos y de unos criterios de evaluación que los delimiten y que permitan determinar si un alumno 

ha alcanzado los objetivos previstos. 

i.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación en cada 
evaluación 

Procedimientos e  instrumentos de evaluación. 
Toda actividad de enseñanza-aprendizaje es en sí misma de evaluación. 

Las pruebas que sirven para valorar el rendimiento de los alumnos son múltiples. El criterio de 

selección dependerá de la congruencia de la prueba en relación con las capacidades que se pretenda 

medir. En la elaboración de las pruebas, se deben tener presentes las siguientes pautas: 

- Los contenidos de las pruebas deben permitir medir los resultados de aprendizaje, y estar 

en consonancia con los criterios de evaluación. 

- Posibilitar que los alumnos dispongan de tiempo y espacio suficientes para la realización de 

las mismas. 

- Emplear siempre terminología comprensible. 

- Los criterios de calificación. 

Los procedimientos para realizar estas pruebas son: 

      En pruebas teóricas: 

a. Pruebas orales y/o escritas: Las escritas consistirán en 10 a 50 preguntas cortas ó 5 a 

desarrollar de los contenidos de las unidades de trabajo. Pruebas con alto número de preguntas (ítems): 

de respuesta única y de completar; de “verdadero o falso”; de elección múltiple, de una sola respuesta 

verdadera  

Las orales consistirán en una entrevista en las que aprendiz y profesor debatirán sobre los 

contenidos trabajados. 

b. Pruebas objetivas de alternativa múltiple: de 10 a 50 preguntas  

c. Mapas conceptuales y esquemas de temática variada. 

d.  Trabajos escritos: 
Resumen: De artículos en cuatro folios y de libros en  10. El trabajo debe incluir un esquema y un 

comentario personal.       

Ensayo: Pequeño trabajo de síntesis de los contenidos trabajados en una unidad de trabajo. Se 

trata de realizar un comentario personal sobre los conceptos tratados utilizando una serie de 

documentos aportados por el profesor. 

Monografía: Investigación bibliográfica sobre un tema elegido por el aprendiz o propuesto por el 

profesor. Se trata de profundizar en un tema utilizando diferentes fuentes bibliográficas. 

Exposiciones. Se valorará: Distribución del tiempo, contenidos, fiabilidad, habilidades de 

comunicación al grupo, material elaborado 
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 En pruebas prácticas: 

a. Pruebas de reconocimiento de material: de 10 a 30 preguntas 

b. Cuaderno de prácticas físico  o bien online, que recogerá el trabajo desarrollado durante el      

período evaluado y el manejo de protocolos en las prácticas. 

c.  Realización de trabajos prácticos de tipo demostrativo o de pequeña investigación: 

      Estudio de casos: Análisis de situaciones relacionadas con las capacidades profesionales en las 

que el aprendiz debe aportar una solución teórica. 

Proyecto: Conjunto de actividades para solucionar una situación   problema 

Elaboración de los diferentes Protocolos relacionados con el  módulo 

Memoria: Informe final de la realización de una práctica (taller, proyecto, visita...). 

 Trabajos grupales. Trabajo de salidas 
  Valorar el seguimiento en clase del  protocolo COVID-19 como parte práctica de la materia 
 
  En Participación: Se tendrá en cuenta la actitud del alumno, atendiendo a los siguientes   

criterios:  
a. Registros de observación para valorar la motivación, interés, actitud, participación 

activa, en las diferentes actividades programadas y su evolución en el trabajo en el aula-taller. El 

comportamiento individual y grupal. Deberá: 

• Participar positiva y activamente en el aula mostrando interés por las actividades que se 

realicen tanto por su atención como por su participación activa: preguntas al profesor, acciones 

voluntarias, realización de tareas en el aula, no estar con el móvil en clase ó estudiando otras materias, 

etc. En definitiva, no presentar una actitud pasiva, ausente o de escaso interés hacia el módulo. 

• Traer todo el material que el profesor establezca para el desarrollo de las clases. 

• Realizar todas las tareas /trabajos encomendadas por el profesor, tanto en el aula como las 

que deben realizar en sus casas, así como la entrega de las mismas en forma y plazos indicados por el 

profesor correspondiente. 

• Permitir el normal desarrollo de las clases respetando el derecho a la educación del resto 

de compañeros evitando en todo momento situaciones que lo alteren como risas, ruidos, gritos, 

conversaciones inadecuadas/ improcedentes, etc.… 

• Actuar en todo momento con respeto a sus compañeros y hacia el profesor tanto a nivel de 

gestos como de lenguaje. 

• La no asistencia a actividades programadas tendrá que ser sustituida por una actividad 

personal en la que el profesor evalúe el aprendizaje o habilidades que sustituyan dicha actividad. 

• Exposición oral de cuestiones: expresión (vocabulario técnico), recursos, lógica, 

interpretación de mensajes. 

• Resolución de ejercicios, problemas, preguntas propuestas. 

b. Anecdotario y Diario del profesor: El formador observará el desarrollo de las actitudes 

y valores profesionales de los aprendices y tomará nota de los progresos en estos dos instrumentos de 

evaluación. Listas de control de asistencia 

c. Autoevaluación. 
De los resultados de las observaciones de la evaluación de los alumnos/as, se introducirán las 

modificaciones que se consideren oportunas en el proceso formativo, y que pueden afectar a 

temporalización, actividades propuestas, recursos didácticos, estrategias metodológicas 

Resulta imprescindible, en aras de una correcta evaluación y calificación, el establecimiento de los 

instrumentos idóneos de evaluación, como pueden ser: 

- Un cuaderno que los alumnos han de llevar, individualmente   con las diversas 

actividades propuestas.  
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- El “cuaderno de clase” del profesor, donde se registren y evalúen todas las 

experiencias y actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, consignando la evolución del alumno, 

las salidas, los trabajos, los debates, las exposiciones, la participación, etc. 

- Registro de comportamiento individual y grupal relativo a las conductas de interés, 

respeto, colaboración, esfuerzo, participación. 

- Hoja de evaluación de actividades prácticas, en las cuales se relacionan, en un cuadro 

de doble entrada, las pruebas -actividades que realiza el alumno/a, y el conjunto de parámetros de 

evaluación. 

 
Criterios de calificación y su ponderación en cada evaluación 
 
La evaluación se llevará a cabo en tres períodos trimestrales, coincidiendo con el calendario 

propuesto por jefatura de estudios.  

 

Cada período debe ser superado de manera independiente con una calificación mínima de 5 

puntos, según se establece en la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación 
académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

CAPÍTULO V. CALIFICACIONES. Artículo 24.- Calificaciones. 

Pto. 7. “La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco. La calificación del módulo 

profesional cursado por unidades formativas, y cuando se hayan superado todas las unidades formativas, 

será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las mismas expresada sin decimales, 

redondeada al entero más próximo y en caso de equidistancia al superior, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco”. 

A la hora de calificar al alumno/ a; se tendrá en cuenta:  
 - El trabajo del alumno/ a en el aula: resolución de todos los supuestos prácticos 

planteados y su participación; así como las producciones individuales de los alumnos (monografías, por 

ejemplo), simulaciones, y, el cuaderno individual de prácticas de los alumnos. 

- Las pruebas escritas u orales, mapas mudos y esquemas de temática variada tendrán una 

valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) individuales que se realicen a lo largo del curso, con la 

finalidad de comprobar los contenidos asimilados por los alumnos /as. 

- Las pruebas objetivas de alternativa múltiple se hará constar junto al enunciado de la pregunta 

la valoración numérica, siendo necesario el 60% de respuestas correctas sin negativos, ó bien con 
negativos será un 5 para superarlas, cada 4 preguntas negativas se resta 1 punto, ó por la fórmula 

internacional de corrección: (números de aciertos) – (números de errores/ números de opciones de 

respuesta-1) 

      - Los trabajos escritos tendrán una valoración del 20% de las pruebas teóricas. 

- Los trabajos prácticos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 

1.  En la Presentación de trabajos. Requisitos a tener en cuenta: Presentación. Ajustado a lo 

demandado. Búsqueda documental y fuentes utilizadas.   Originalidad. Redacción correcta en cuanto a 

semántica, gramática y sintáctica.      

2. En Exposiciones: Se valorará en ellas: Distribución del tiempo. Contenidos. Habilidades de 

exposición. Habilidades de comunicación al grupo. Material elaborado. 

- El comportamiento del alumno/a en el aula, tanto con el profesor como con el resto de los 

compañeros, la actitud de respeto, debates, presentaciones y salidas, el trabajo en equipo del alumno/a, 

y la presentación y limpieza a la hora de realizar los supuestos y ejercicios. 

 

ii.Calificación global final 
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 1ªEvaluación Final Ordinaria 1º y a lo largo del curso 
La calificación del alumno corresponderá a la media aritmética de las pruebas realizadas durante 

el curso, complementada con el resultado de la observación directa llevada a cabo por el profesor a lo 

largo del curso. Haciendo un promedio de las unidades correspondientes a cada evaluación y un 
promedio de las  tres evaluaciones. 

 La calificación, se realizará de acuerdo con los siguientes apartados: 

Ø Las pruebas o ejercicios teóricos prácticos  representan el 90%.  
Ø La participación y actitud de clase representa el 10% de la calificación. 

Para la calificación positiva en cada una de las evaluaciones será necesario alcanzar 5 puntos 

sobre 10. 

En caso de no realizar prueba práctica en esa evaluación, las pruebas teórico-prácticas puntuarán 

un 90%. 

Participación en la clase u online (foros, debates,…): como máximo 1 punto 
Calificación del examen teórico- práctico: como máximo 9 puntos   

 (1 + 9= 10 puntos) 
 

Ø La no realización de una prueba, por cualquier circunstancia, implicara la 

calificación de insuficiente en el bloque, debiendo ser recuperado  en las fechas que determine la 

dirección del centro docente. El Equipo Docente valorará si es necesario contemplar alguna excepción. 

Ø No se puede aprobar el módulo sino se han entregado todos los trabajos en la 

fecha establecida, aunque la ponderación establecida lo permitiera matemáticamente 

Ø Si un trabajo individual es copiado de otro alumno/a, su valoración es 0. 

Ø No se llevará a cabo ningún examen a un alumno de forma individual, cuando este no 

haya podido acudir a la convocatoria oficial, salvo  por una razón que se considere como justificada y se 

acuerde por el departamento 

Ø No se realizarán exámenes teórico-prácticos fuera de la fecha establecida 

Ø Se consideran faltas justificadas las debidas a las siguientes causas: 

a) Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico. 

b) Incorporación a un puesto de trabajo. 

c) Deber inexcusable  

d) Situaciones de otra índole. 

Las faltas de asistencia a clase imposibilitan la aplicación correcta de los criterios generales de la 

evaluación. El Departamento Didáctico realizará el seguimiento a través del programa YEDRA. 
El alumno que no alcance dicha nota en alguno de los exámenes realizados, podrá optar a una 

prueba de recuperación anterior a la 1ªevaluación final Ordinaria 1º, de características similares a las 

efectuadas a lo largo del curso. De igual manera se procederá para la prueba de suficiencia 2ª 

evaluación final ordinaria 1º.  

La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética de las tres evaluaciones, 

será positiva con una nota de 5 o superior. 

 
d.  Plan de recuperación 

Los procedimientos e instrumentos de recuperación que se llevarán a cabo en el módulo de 

Primeros Auxilios pueden clasificarse del siguiente modo: 

§ Actividades prácticas y pruebas de recuperación de la totalidad del módulo o bien parte del 

mismo Se establecerá con anterioridad a la Primera Evaluación Final Ordinaria del curso. 

§ Los alumnos que llegado ese momento tengan alguna evaluación pendiente, deberán realizar la 

recuperación de las evaluaciones suspensas siguiendo los mismos criterios de calificación y evaluación y 

en las fechas que establezca la jefatura de estudios. Si el alumno tiene pendiente la parte teórica, se le 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 

19 
 

 

realizará una prueba escrita; si, en cambio, tiene pendiente la parte procedimental, se le realizará una 

prueba práctica con una selección de los procedimientos no superados durante el curso. 

§ Los alumnos que no superen la Primera Evaluación Final Ordinaria realizaran pruebas de la 
totalidad del módulo, en el mes de junio en Segunda Evaluación Final Ordinaria. en las fechas que 

determine la dirección del centro docente, teniendo en cuenta las directrices de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte.  

§ Los alumnos que hayan agotado las cuatro convocatorias ordinarias y le sea concedido una 

convocatoria extraordinaria tendrán los mismos criterios de calificación que en la Segunda Evaluación 

Final Ordinaria 

Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el horizonte de 

consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos determinan los resultados 

mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as.  

En la Segunda Evaluación Final y Evaluación Extraordinaria, los criterios de calificación serán los 

siguientes: 

- Las pruebas o ejercicios teóricos prácticos  representan el 90% de la nota global. 

- La participación y actitud de clase representa el 10% de la nota global, será el que tuviera en 

junio  

Si las condiciones sanitarias no permiten hacerlo presencial, puede realizarse online 

• Plan para los alumnos que tiene el módulo pendiente y están en 2º curso. 
- Les proporcionare los ejercicios para que trabajen en casa durante el curso y se 

examinan de todos los contenidos teórico-prácticos. 

- Los criterios de evaluación y de calificación serán los reflejados en esta 

programación. 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS 2021-2022 

§ En el caso de alumnos/as con el módulo pendiente, deben realizar una prueba teórico-
práctica de la totalidad del módulo,  a realizar el día 20 de enero. 

§ La primera parte comenzará con una parte tipo test, que  constará de 25 preguntas (con un 

peso del 45% de la nota global) con cuatro opciones de respuesta: 

§ En este apartado debes elegir sólo una respuesta. 

§ Se valorará cada respuesta acertada  correctamente con  1 punto  

§ Cada respuesta  incorrecta restará 0,25 puntos  

§ Las no respondidas o en blanco no varían la puntuación. 

§ Para superar esta parte y corregir la segunda parte es necesario obtener 12,5 puntos(5,00 en 

escala decimal)        

 

§ La segunda parte:  
o Consistirá en responder cuatro preguntas de tipo teórico-práctico (con un peso del 45% de la 

nota global). 

o  La valoración de cada una respondida correctamente puntúa 2,5  puntos 

o Para aprobar esta parte es preciso obtener 5/10 

§ Realizarán las siguientes actividades en forma de protocolos: RCP en adultos y niños 

(actualizado), TCE y traumatismo de columna, Técnica de cuchara (con un peso del 10% de la nota 

global). Debiendo entregarse antes del día  16 diciembre                                       

La nota final será la media de las tres partes, se debe obtener al menos un 5 para superarlo  

Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el horizonte de 

consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos determinan los resultados 

mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as. 
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3.2. NOMBRE MÓDULO PROFESIONAL: METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 
 

MÓDULO PROFESIONAL: Metodología de la intervención social 
DURACIÓN: 132 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS 

ECTS: 
9 

CÓDIGO: 0344 
 

Resultados de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unida
des de 
trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponde
ración en la 
evaluación 
% 

1. Determina 
métodos, técnicas e 
instrumentos para el 
análisis de la realidad 
social interpretando sus 
características y el 
ámbito de aplicación. 

1. Determinación de 
métodos, técnicas e instrumentos 
de análisis de la realidad: 

Elaboración de Proyectos de 
Investigación Social. 

 
Métodos y técnicas de la 

investigación social. Técnicas e 
instrumentos cualitativos y 
cuantitativos. 

Las fuentes de información. 
Análisis de las principales 

fuentes y sistemas de registro de la 
información: 

1º La observación. 
2º La entrevista. 

g) Se ha justificado el 
papel del análisis de la realidad 
en el éxito de la intervención.  

 
 

 
a) Se han identificado los 

principales métodos, técnicas e 
instrumentos de obtención de 
información.    

 
 
 
 
 
 

1. La 
investigación 
social. 

 
 

 
2. 

Análisis de la 
realidad. 

 
 
Trabajo individual 
 
 

 
Trabajo grupal 
Prueba escrita 

 
 
 
2 
 

 
 
18 
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3º El cuestionario. 
4º La encuesta. 
5º La recopilación 

documental. 
Estadística básica. 

 
Posibilidades y limitaciones 

de las diferentes técnicas e 
instrumentos. 

Fiabilidad y validez de la 
información. 

 
Valoración de los aspectos 

éticos de la recogida de 
información. 

 

 
Elaboración y aplicación de 

instrumentos de recogida de 
información. 

 

 
Análisis e interpretación de 

datos. Informe de resultados. 
 

 
Elaboración y aplicación de 

instrumentos de recogida de 
información. 

 
 

 
 
 
         

c) Se han identificado las 
aplicaciones, posibilidades y 
limitaciones de las diversas 
técnicas e instrumentos.    

 
 h) Se han valorado los 

aspectos éticos de la recogida y 
tratamiento de la información.                                                                 

 
b) Se han concretado los 

requisitos de aplicación de los 
diferentes instrumentos y 
recursos.                    

f) Se han seleccionado las 
técnicas de análisis adecuadas 
a la situación. 

 
d) Se han elaborado 

instrumentos coherentes con 
su finalidad. 

 
e) Se han empleado las 

tecnologías de la comunicación 
en la elaboración de 
instrumentos para la obtención 
de información. 
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Uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en 
la investigación social. 

 

4. Incorpora la 
perspectiva de género en 
la elaboración de los 
proyectos de 
intervención social 
relacionando las 
estrategias y criterios 
utilizados con el marco 
teórico y legal vigente. 

 

4. Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
proyectos de intervención social: 

Análisis de la realidad desde 
la perspectiva de género. Procesos 
y técnicas. 

 
 
 
 
 
 
 
La perspectiva de género en 

el diseño de proyectos de 
intervención social. 

 

 
Incorporación de la 

perspectiva de género en los 
instrumentos de promoción y 
difusión. 

 
 

 
La perspectiva de género en 

el diseño de proyectos de 
intervención social. 

 
 
a) Se ha argumentado la 

importancia del análisis de la 
realidad desde la perspectiva 
de género. 

 
b) Se ha argumentado la 

necesidad de incorporar la 
perspectiva de género en la 
elaboración de 

los proyectos de 
intervención social. 

e) Se han identificado los 
criterios para incorporar la 
perspectiva de género en los 
proyectos.  

 
h) Se han identificado las 

estrategias para incorporar la 
perspectiva de género en los 

instrumentos de 
promoción y difusión. 

 
g) Se ha asegurado el 

uso no sexista del lenguaje en 
la planificación de los 
proyectos de intervención 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prueba escrita 
Trabajo grupal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 
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Protocolos internacionales. 
Guías y manuales de lenguaje no 
sexista. 

 
Marco legal de la igualdad de 

oportunidades. Política de igualdad 
en Cantabria. 

 

 
Análisis de diferentes 

recursos, organismos y/o 
instituciones que promueven la 
igualdad 

entre mujeres y hombres a 
nivel nacional y en Cantabria. 

 
 

 
Protocolos internacionales. 

Guías y manuales de lenguaje no 
sexista. 

social. 
 

 
c) Se ha interpretado el 

marco legislativo que 
promueve la igualdad de 
oportunidades. 

 

 
d) Se ha analizado e 

interpretado la información y 
recursos de las instituciones y 
organismos de 

igualdad que existan en 
el entorno de la intervención. 

 

 
f) Se han analizado los 

protocolos internacionales 
sobre el uso del lenguaje no 
sexista. 

 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 

 
Trabajo individual 

 
 
 
 
 
 

 
6 
 
 

2. Determina los 
elementos que 
constituyen un proyecto 
de intervención social 
relacionando sus 
elementos con los 
diferentes modelos de 
planificación. 

2. Determinación de los 
elementos de proyectos de 
intervención social: 

La planificación en la 
intervención social. 

Técnicas de programación 
características de la intervención 
social. 

 
 

 
 
 
g) Se han comparado 

métodos, técnicas e 
instrumentos aplicables en la 
intervención social. 

 

 
a) Se han comparado 

 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 

Prueba escrita 
 
Trabajo individual 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 
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Modelos teóricos en la 
intervención social. 

 
El proceso de planificación. 
Niveles de planificación: 

plan, programa y proyecto. 
Principios generales y 

requisitos de la planificación. 
Ventajas, inconvenientes y 
limitaciones de la planificación. 

 

 
Fases y elementos: 
1º La justificación del 

proyecto de intervención social 
2º Los objetivos: generales, 

específicos y operativos. 
3º La metodología: 

estrategias, técnicas, actividades y 
tareas. 

Secuenciación: 
1º La temporalización. 

Herramientas. 
2º Los recursos: económicos, 

humanos, materiales y recursos 
técnicos. 
Análisis de la coherencia 

interna. 

 
Tipos de planificación. 
La planificación estratégica: 

diversos modelos teóricos de 
intervención social. 

 
b) Se han identificado los 

diferentes niveles de 
planificación en la intervención 
social. 

 
 
 
 

 
f) Se han identificado los 

elementos fundamentales de la 
planificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
c) Se han comparado 

diferentes modelos de 
planificación. 

 
 

 
 
6 
 

 
 

 
 
Prueba escrita 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

 
 

 
 
25 
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1º Definición de objetivos. 
2º Elaboración de 

actividades. 
3º Estrategia y metodología. 

 
Fases y elementos 
 

 
Valoración del proyecto 

como eje de la intervención del 
técnico superior. 

 
 

 
d) Se han descrito las 

fases del proceso de 
planificación. 

 
e) Se ha justificado la 

necesidad de fundamentar 
adecuadamente los proyectos 
de intervención social. 

 
3. Determina 

estrategias de promoción 
y difusión de proyectos 
de intervención social, 
relacionando los recursos 
disponibles con los 
objetivos que se 
persiguen. 

3. Determinación de 
estrategias de promoción y 
difusión de proyectos de 
intervención: 

Conceptos básicos de 
publicidad y comunicación. 

 
 

 
Publicidad y medios de 

comunicación en la intervención 
social. 

 
Veracidad informativa en los 

procesos de promoción y difusión 
de proyectos sociales 

 
 
 

 
 
 
a) Se han explicado los 

conceptos y procesos básicos 
relativos a la publicidad y los 
medios de comunicación. 

 
g) Se ha argumentado la 

necesidad de promocionar y 
difundir los proyectos sociales. 

 
h) Se ha justificado la 

necesidad de garantizar la 
veracidad informativa en los 
procesos de promoción y 
difusión de los proyectos 
sociales. 

 

7 Trabajo grupal 
Prueba escrita 

10 
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Publicidad y medios de 

comunicación en la intervención 
social. 

 
 

 
Diseño de campañas de 

promoción y difusión de proyectos 
de intervención social. 

 

 
 
Estrategias de promoción y 

difusión. Marketing. 
 
 
 

 
Diseño de campañas de 

promoción y difusión de proyectos 
de intervención social. 

Elaboración de materiales 
para la promoción y difusión de 
proyectos sociales. 

 
Uso de tecnologías de la 

información y la comunicación en 
la promoción y difusión de 

proyectos sociales. 
 

b) Se ha argumentado la 
importancia de los medios de 
comunicación en la promoción 
y difusión de los proyectos 
sociales. 

 
c) Se han identificado los 

elementos fundamentales de 
una campaña de promoción y 
difusión. 

 
d) Se han descrito los 

principales medios, estrategias 
y técnicas para la promoción y 
difusión de los proyectos 
sociales. 

 
f) Se han diseñado 

campañas de promoción y 
difusión de proyectos sociales 
utilizando recursos de diversa 
índole. 

 
 

 
e) Se han utilizado las 

tecnologías de la información y 
la comunicación para la 
elaboración de materiales de 
promoción y difusión. 
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5. Define 
procedimientos de 
evaluación de proyectos 
de intervención social, 
analizando los diferentes 
modelos teóricos y 
teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 

5. Definición de 
procedimientos de evaluación de 
proyectos de intervención social: 

Evaluación de proyectos: 
Concepto, funciones y modelos 
teóricos. 

Principios y tipos de 
evaluación. 

 
Análisis del proceso de 

evaluación.  
 
 
 

 
Evaluación de proyectos: 

Concepto, funciones y modelos 
teóricos. 

Principios y tipos de 
evaluación. 

 
 
 
 
 
 

 
Evaluación y seguimiento en 

las intervenciones para impulsar la 
igualdad entre hombres y 

mujeres. 

 
 
 
b) Se han explicado las 

funciones y principios 
generales de la evaluación. 

 

 
c) Se han descrito las 

diferentes fases de la 
evaluación. 

 

 
a) Se han descrito 

modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación en 
la intervención social. 

 
d) Se han concretado las 

técnicas, indicadores, criterios 
e instrumentos de evaluación 
de proyectos de intervención 
social. 

 
f) Se han determinado 

estrategias e instrumentos 
para verificar la incorporación 
de la perspectiva de género en 
proyectos de intervención 
social. 

 

8 Trabajo individual 
Trabajo grupal 
Prueba escrita 

20 
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Valoración de la objetividad 

en la evaluación. 
Análisis del proceso de 

evaluación. 
Análisis de viabilidad. 
 
 

 
La gestión de la calidad en 

los proyectos de intervención 
social. 

Análisis de viabilidad. 
 

 
Los soportes informáticos en 

el tratamiento y organización de la 
información. 

Elaboración de informes y 
memorias. 

g) Se ha argumentado la 
necesidad de la evaluación 
para optimizar el 
funcionamiento de los 
programas y garantizar su 
calidad. 

 
e) Se han establecido los 

procedimientos generales para 
la gestión de la calidad en los 
proyectos diseñados. 

 
h) Se han empleado las  
tecnologías de la 

información y la comunicación 
para la elaboración y 
presentación de informes de 
evaluación y memorias. 
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b. Temporalización 

 
Unidad 

de trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 

 

La investigación social 1 20/9/2021 – 

27/9/2021 

2 

 

Análisis de la realidad 1 01/10/2021 – 

26/11/2021 

3 

 

Perspectiva d género 1 29/11/2021 – 

17/12/2021 

4 

 

Normativa y 

legislación de género 

2 20/12/2021 – 

21/01/2021 

5 

 

La intervención social 2 24/01/2022 – 

07/02/2022  

6 

 

La planificación 2 11/02/2022 – 

28/03/2022 

7 

 

Difusión y promoción 

de proyectos 

3 01/04/2022 – 

29/04/2022 

8 

 

La evaluación 3 02/05/2022 – 

10/06/2022 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La metodología será muy variada combinando las exposiciones de la profesora de los contenidos 

conceptuales con clases prácticas donde el alumnado deberá desarrollar destrezas y habilidades y sobre 

todo muy interrelacionado con el entorno social, laboral y geográfico del alumno. 

Se prioriza una metodología que permita capacitar al alumnado a aprender por sí mismo. Se 

plantean situaciones en que el alumnado deba documentarse, analizar diferentes fuentes de 

información, seleccionar las necesarias, procesar y analizar esa información y reflexionar sobre ella de 

forma que resuelva situaciones prácticas que constituyan situaciones “posibles” de trabajo. 

Se tienen en cuenta además las siguientes estrategias: 

· Plantear los contenidos bien estructurados, proponiendo actividades variadas que planteen 

situaciones reales y que impliquen búsqueda de información, análisis y toma de decisiones. 

· Preparar y presentar un plan de trabajo a las alumnas/os antes de cada unidad para facilitar su 

autonomía, ya que así siempre sabrá en que parte del proceso están. 

· Utilizar las formas de agrupamiento más adecuadas al tipo de trabajo y a las actividades que 

deben realizar el alumnado. 

· Fomentar el respeto y la colaboración con todos los miembros del curso, aceptando sugerencias 

y aportaciones y sobre todo interrelacionando los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos y 

el entorno laboral de nuestro contexto. 

· Uso de las tecnologías de la información y comunicación para trabajos de investigación, 

búsqueda de información además de lectura de bibliografía con el objetivo de proporcionar estrategias 

de autoformación con vistas a la formación continua y responder a los diferentes niveles de aprendizaje, 

permitiendo que el alumnado más aventajado actividades de profundización. Deberán exponer, 

utilizando las TIC, los resultados de sus trabajos para compartir los nuevos conocimientos y para 

desarrollar la capacidad de comunicación y de hablar en público. 

· Se proponen textos periodísticos, legales, científicos, revistas profesionales, conferencias, 

dosieres relacionados con cada uno de los temas donde se presenta un aspecto concreto, a fin de 
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mostrar al alumno que lo aprendido no es algo separado de la realidad y además para que se 

acostumbre a otros tipos de lenguaje y motivarle para su lectura y como forma de actualización 

profesional. 

La profesora organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado en su 

proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones de los contenidos básicos por parte de la 

profesora, apoyadas en medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de la mera 

recepción pasiva de contenidos 

Fomentaremos un aprendizaje por competencias, en el que el alumnado deberá “saber hacer” 

mediante la acción en los contextos de desempeño que, dada las circunstancias actuales debidas a la 

pandemia, tendrán que ser contextos ficticios, no reales debido a la imposibilidad de salir del centro. 

La profesora organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado en su 

proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones de los contenidos básicos por parte de la 

profesora, apoyadas en medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de la mera 

recepción pasiva de contenidos. 

Pretendemos que el alumnado ponga en práctica los conocimientos teóricos en situaciones y 

contextos lo más significativos y cercanos a las experiencias laborales futuras siendo capaces de 

transferir estos conocimientos. 

Para ello, se plantearán diversas tareas lo más cercanas a la realidad laboral que les permitan 

aplicar los conocimientos adquiridos. 

Para ello realizarán trimestralmente trabajos en grupo así como una actividad individual, 

simulando las competencias profesionales delperfi profesional en el que se está formando. Estas 

actividades y trabajos versarán sobre los diversos ámbitos de desarrollo y aprendizaje infantil, diseño de 

actividades que favorezcan el desarrollo de niños y niñas, elaboración de materiales para mejorar 

posibles alteraciones, y evaluación de la práctica.  

Se podrá apoyar en lecturas propuestas por la profesora y basadas en los contenidos del módulo. 

Las mencionadas actividades perseguirán la aplicación de la iniciativa y la creatividad del alumnado. 

Evidentemente también se requerirá el esfuerzo individual del alumnado para el estudio, memorización 

y realización de actividades. 

Por tanto, se emplearán los siguientes recursos: 

Espaciales: 

Aula materia. 

Aula de informática. 

Salón de actos. 

Debido a las circunstancias actuales de pandemia, no se podrán realizar actividades en otros 

espacios fuera del instituto, aunque si las circunstancias cambiaran, se estudiaría la posibilidad de 

buscar recursos externos. 

Materiales: 

Equipamientos informáticos: cañón de proyección, pantalla, ordenador, etc. Muy importante para 

este módulo puesto que exige el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación. 

Materiales didácticos elaborados por la profesora que se facilitará al alumnado.  

Lecturas de apoyo. 

Documentales, videos, películas de apoyo. 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación 

en cada evaluación 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

   

Observación  Pruebas Objetivas   Análisis de las 
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sistemática  producciones. Intercambios 

Orales  

INSTRUMENTOS    

   

1. Escalas de 

Observación.  

2. Registro anecdótico.  

3. Lista control.  

 

 

 

 

 

4. Prueba escrita 

5. Problemas y Casos  

 

 6. Listas control.  

7. Rúbrica.  

 

 

 

Criterios de calificación y ponderación 

Resultado De aprendizaje Unidades Ponderació

n % 

Totales % 

R.A 1  1 

 2 

Trabajo 

individual – 2 

Trabajo 

grupal – 6 

Prueba 

escrita – 12  

20 

R.A 2 4 

5 

Trabajo 

individual - 5 

Trabajo 

grupal – 17 

Prueba 

escrita - 8 

30 

R.A 3 7 Trabajo 

grupal – 5 

Prueba 

escrita – 5  

10 

R.A 4 2 

3 

Prueba 

escrita – 3 

Trabajo 

grupal - 11 

Trabajo 

individual - 6 

20 

R.A 5 8 Trabajo 

individual – 2 

Trabajo 

grupal – 8 

Prueba 

20 
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escrita - 10 

 

ii. Calificación global final 

La calificación final será la suma de las calificaciones obtenidas de todos los resultados de 

aprendizaje superados, entendiéndose como superados aquellos cuya calificación sea superior al 50% y 

realizando el redondeo hacia el entero superior a partir de dicho 50% de la calificación obtenida. 

 

e. Plan de recuperación 

 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 

No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su inasistencia. Entonces tendrá 

derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente.  

No obtenga la calificación mínima de 5 en la primera convocatoria final. Tendrá derecho a 

presentarse a la segunda convocatoria final. 

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación recogidos para la evaluación. 

Como se trata de un plan personalizado, estará compuesto por aquellas actividades necesarias 

para consolidar y conseguir los resultados de aprendizaje no adquiridos. 

Se proporcionará al alumnado esta información por escrito. 

El conjunto de actividades, tanto pruebas escritas como diferentes trabajos a presentar, permiten 

comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia del módulo.  

Los trabajos deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por la profesora y 

la posible prueba objetiva escrita, se concretará con el alumnado. 
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3.3. NOMBRE MÓDULO PROFESIONAL: DESARROLLO 
COMUNITARIO 

 
MÓDULO PROFESIONAL: Desarrollo Comunitario 
DURACIÓN: 165 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS 

ECTS: 
7 

  
CÓDIGO: 1128 

 
Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de 

evaluación 

Unidad
es de trabajo 

 
IInstrume

ntos de 
evaluación 

Ponde
ración en la 
evaluación 

1. Diseña proyectos 
comunitarios, seleccionando 
estrategias que garanticen la 
participación de los agentes 
sociales en el análisis de la 
realidad social y en la 
planificación de la intervención. 

 
 

1. Diseño de proyectos 
comunitarios: 

- Análisis de la 
estructura comunitaria. Organización 
de la comunidad. Delimitación de 

- estructuras 
comunitarias. Indicadores 
socioculturales. Elementos 
estructurales de la comunidad. 

- Desarrollo 
comunitario. Contextos, ámbitos y 
sectores de intervención. 

- Agentes del 
proceso comunitario. Recursos 
técnicos y profesionales 

- El equipo 
comunitario. 

- El dinamizador 

1. Se han 
identificado los elementos 
estructurales de la 
comunidad y los 
principales agentes del 
proceso comunitario. 

2. Se han 
identificado los diferentes 
contextos, ámbitos y 
sectores de intervención 
del desarrollo comunitario.  

3.Se han definido 
estrategias para crear y 
mantener relaciones con 
los diferentes agentes 
comunitarios. 

1. Se han 
creado bases de datos de 

1. 
Aproximación 
a la acción 
comunitaria 

Examen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

40% 
 
 
 
40% 
 
 
 
20% 
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comunitario. Papel y funciones. 
Protocolos de presentación. 

- Creación y 
mantenimiento de relaciones con los 
agentes comunitarios. Estrategias. 

- Elaboración de 
bases de datos en el ámbito 
comunitario: 

• Selección, 
clasificación y archivo de la 
información. 

• Criterios para su 
realización. 

• Mantenimiento y 
actualización de la información. 

- Análisis 
participativo de la realidad. 

- La planificación 
participativa. 

- Voluntariado 
social. 

- Análisis de 
programas y experiencias concretas 
de desarrollo comunitario. 

- Análisis de la 
participación comunitaria. Marco 
legal. 

- Análisis de los 
factores influyentes en el proceso de 
participación social. 

- Estrategias de 

agentes, redes sociales, 
proyectos y programas 
comunitarios.  

2. Se han 
analizado programas y 
experiencias de desarrollo 
comunitario.  

3. Se han 
definido instrumentos 
para identificar las 
aspiraciones e intereses de 
las personas, colectivos, 
grupos e instituciones.  

4. Se han 
determinado las fases, 
estrategias e instrumentos 
para la planificación 
participativa de proyectos 
comunitarios.  

5. Se ha 
argumentado la 
importancia de mantener 
actualizados los datos 
relativos a cauces y 
fuentes de información. 
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participación. Sensibilización y 
motivación. 

- Valoración de la 
participación como eje de desarrollo 
comunitario. 

- Apoyo social para 
la intervención comunitaria. 

- Los espacios como 
recurso metodológico. Gestión 
participativa de los espacios. 

2. Realiza actividades 
para promover la participación 
ciudadana en la construcción de 
procesos comunitarios, 
relacionándolas con el marco 
legal y los recursos disponibles. 

2. Realización de actividades 
para promover la participación 
ciudadana en la construcción de 

procesos comunitarios: 
- Participación 

social y ciudadana. 
- Voluntariado 

social. 
- Marco legal de la 

participación ciudadana. 
- Análisis de la 

participación comunitaria. 
- Análisis de los 

factores influyentes en el proceso de 
participación social. 

- Estrategias de 
participación. Sensibilización y 
motivación. 

- Apoyo social para 
la intervención comunitaria. 

- Los espacios como 

a) Se han 
caracterizado los procesos 
de participación social y 
ciudadana y su marco 
legal.  

b) Se han elaborado 
instrumentos para 
identificar el nivel de 
participación de los 
grupos, colectivos, 
entidades e instituciones 
de la comunidad o zona. c) 
Se han identificado los 
factores que facilitan o 
inhiben la participación 
comunitaria.  

d) Se han 
seleccionado recursos y 
estrategias para promover 
la participación y 
colaboración de los 

2. Los 
actores del 
proceso 
comunitario. 

Exámen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

40% 
 
 
 
40% 
 
 
 
20% 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

36 
 
 

recurso metodológico. 
- Espacios de 

encuentro. Gestión participativa. 
- Importancia de los 

espacios de encuentro como recurso 
para la participación. 

agentes comunitarios.  
e) Se han 

caracterizado las 
intervenciones 
comunitarias basadas en el 
apoyo social.  

f) Se ha definido el 
papel del dinamizador o la 
dinamizadora comunitaria 
en los procesos de apoyo 
social.  

g) Se han 
identificado los espacios 
de encuentro formales e 
informales existentes en 
una comunidad o zona. h) 
Se han establecido 
protocolos para el control 
y gestión participativa de 
los materiales y espacios 
de encuentro. 

 
 

3. Aplica recursos y 
estrategias para promover la 
comunicación y el intercambio 
de información entre los 
agentes comunitarios, 
identificando las características 
del territorio y la comunidad y 
sus necesidades informativas. 

3. Aplicación de recursos y 
estrategias para promover la 
comunicación y el intercambio de 
información entre los agentes 
comunitarios:  

- Técnicas 
comunicativas aplicadas a la 
participación social.  

a) Se han 
seleccionado técnicas y 
estrategias de 
comunicación, atendiendo 
a las características del 
territorio y la comunidad.  

b) Se han elaborado 
instrumentos para 

3. 
Metodología 
de la 
intervención 
comunitaria. 

Exámen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

40% 
 
 
 
40% 
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- Factores que 
intervienen en la comunicación en el 
marco de la dinamización 
comunitaria.  

- Aplicación de 
métodos y técnicas para la detección 
de necesidades informativas en la 
comunidad. Identificación de medios 
de comunicación en el entorno 
comunitario.  

- Realización de 
campañas informativas y formativas 
en el desarrollo comunitario.  

- Gestión de la 
información en el ámbito comunitario: 

• Fuentes de 
información Protocolos de 
intercambios de información. 

• Criterios de 
elaboración. Impacto de la 
información. Indicadores. 

identificar las necesidades 
informativas de la 
comunidad.  

c) Se han 
identificado los diferentes 
instrumentos de 
comunicación formal e 
informal existentes en el 
territorio de actuación.  

d) Se han 
identificado las principales 
fuentes de información en 
la dinamización 
comunitaria.  

e) Se han elaborado 
instrumentos para recoger 
y sistematizar la 
información generada en 
los procesos comunitarios. 
f) Se han utilizado recursos 
y estrategias de 
comunicación y difusión 
de proyectos y actuaciones 
comunitarias.  

g) Se han elaborado 
protocolos de intercambio 
y difusión de información 
en el ámbito comunitario.  

h) Se han definido 
indicadores para valorar el 
nivel de difusión de las 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

20% 
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actividades y el impacto de 
la información transmitida 

4. Realiza actuaciones de 
apoyo y soporte técnico al 
tejido asociativo, analizando el 
marco legal y administrativo 
para su constitución y gestión. 

4. Realización de actuaciones de 
apoyo y soporte técnico al tejido 
asociativo: 

- Organizaciones no 
gubernamentales (ONG), fundaciones 
y asociaciones de carácter social. 

- Marco legal. Ley 
de asociaciones y de fundaciones a 
nivel estatal y autonómico 

- Proceso para la 
creación de una asociación/fundación. 

- Análisis de la 
estructura organizativa y funcional de 
las asociaciones y entidades sociales. 

- Formación y 
comunicación interna. Perfiles y 
funciones 

- Organización 
administrativa: archivos y 
procedimientos. 

- Los recursos 
humanos en asociaciones, 
fundaciones y organizaciones no 

- gubernamentales. 
- Papel y funciones 

del profesional en el apoyo y soporte 
técnico al tejido asociativo. 

- La Administración 
pública en el apoyo asociativo. 

a) Se ha 
interpretado el marco 
legal y los procedimientos 
administrativos para la 
constitución y gestión de 
una entidad o asociación.  

b) Se han 
cumplimentado los 
documentos de 
constitución de una 
entidad o asociación.  

c) Se ha 
caracterizado la estructura 
organizativa y funcional de 
las entidades y 
asociaciones.  

d) Se ha descrito el 
papel y las funciones del 
dinamizador comunitario 
en el desarrollo y 
mantenimiento del tejido 
asociativo.  

e) Se han 
identificado los cauces 
para solicitar 
documentación de 
diferentes organismos, 
instituciones y recursos 
que gestionan 

4.  
La 

cultura 
participativa 
en la 
comunidad. 

Exámen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

40% 
 
 
 
40% 
 
 
 
20% 
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- Selección de 
recursos de apoyo al tejido asociativo. 
Bases de datos y guías. 

- Obtención de 
recursos. 

- Tipos de 
financiación. Convenios, 
subvenciones, contratos y prestación 
de servicios. 

información.  
f) Se han 

identificado las ayudas y 
prestaciones que pueden 
recibir las entidades o 
asociaciones por parte de 
las administraciones.  

g) Se han elaborado 
bases de datos y guías 
sobre recursos de apoyo al 
tejido asociativo. 

5. Desarrolla procesos de 
mediación comunitaria, 
analizando las características 
del conflicto y de los agentes 
sociales implicados. 

 
 

5. Desarrollo de procesos de 
mediación comunitaria: 

- Gestión de 
conflictos en el ámbito comunitario. 

- La mediación 
comunitaria. Tipos, principios y 
ámbitos de intervención. 

- Realización de 
procesos de mediación comunitaria: 

• 1º Identificación 
de las etapas. 

• 2º Aplicación de 
técnicas de gestión de conflictos en la 
comunidad. 

• 3º Los acuerdos en 
la mediación comunitaria. 

• 4º El papel de los 
implicados en la mediación 
comunitaria. 

• 5º El profesional 

a) Se ha obtenido 
información relevante 
para caracterizar la 
situación de conflicto.  

b) Se ha 
argumentado si la 
situación analizada es 
susceptible de mediación. 
c) Se han respetado las 
fases y condiciones de 
realización del proceso de 
mediación comunitaria.  

d) Se ha 
argumentado la selección 
de las técnicas y 
procedimientos 
empleados.  

e) Se ha mantenido 
una actitud de escucha 
activa durante el proceso 

5. 
Mediación 
comunitaria 

Exámen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

40% 
 
 
 
40% 
 
 
 
20% 
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en el proceso de mediación. 
• 6º Coordinación 

con los agentes sociales implicados. 
- Evaluación y 

seguimiento de los procesos de 
mediación. 

- Cumplimentación 
de la documentación asociada al 
proceso de mediación. 

 

de mediación.  
f) Se han establecido 

las líneas de actuación 
para realizar la evaluación 
del proceso y el 
seguimiento de los 
acuerdos.  

g) Se ha 
cumplimentado la 
documentación asociada al 
proceso de mediación.  

h) Se ha valorado la 
necesidad de que la 
información asociada al 
proceso sea fiable, válida y 
confidencial. 

6. Realiza actividades de 
evaluación de los proyectos 
comunitarios, seleccionando 
estrategias, técnicas e 
instrumentos que posibiliten la 
participación de los diferentes 
agentes. 

 
 

6. Realización de actividades de 
evaluación de los proyectos 
comunitarios: 

- La evaluación en el 
ámbito comunitario: características y 
proceso. 

- Evaluación 
participativa. Técnicas e Instrumentos 

- Evaluación de los 
procesos de participación. 

- Evaluación de las 
relaciones y nivel de coordinación 
entre los diferentes agentes. 

- Evaluación de las 
estrategias e instrumentos de 

a) Se han 
seleccionado estrategias e 
instrumentos de 
evaluación participativa, 
atendiendo a las 
características de la 
comunidad y los objetivos 
que hay que lograr.  

b) Se han elaborado 
instrumentos para realizar 
el seguimiento de los 
procesos de participación, 
en colaboración con los 
diferentes agentes.  

c) Se han adecuado 

6. 
Evaluación de 
los proyectos 
comunitarios. 

Exámen 
Teórico 

 
 
 
Trabajos 

grupales e 
individuales 

 
 
 
Registro 

de observación 
actitudinal 

40% 
 
 
 
40% 
 
 
 
20% 
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comunicación. 
- Coordinación con 

evaluadores externos. 
- Elaboración de 

informes y memorias en el ámbito 
comunitario. 

- Presentación y 
difusión de resultados. 

- La gestión de la 
calidad en el ámbito comunitario.  

las técnicas e instrumentos 
de recogida y análisis de la 
evaluación a la realidad de 
los diferentes agentes.  

d) Se han 
establecido protocolos 
para la comunicación de 
los resultados de la 
evaluación a todos los 
miembros del equipo y 
agentes implicados.  

e) Se han 
identificado los 
instrumentos de análisis 
que permitan identificar la 
relación establecida entre 
los diferentes agentes 
comunitarios y su nivel de 
coordinación.  

f) Se han establecido 
criterios e indicadores para 
verificar la utilidad de las 
estrategias e instrumentos 
de comunicación 
empleados en el proyecto 
comunitario.  

g) Se han empleado 
las tecnologías de la 
información y la 
comunicación para la 
elaboración, presentación 
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y difusión de informes de 
evaluación y memorias.  

h) Se han 
establecido los 
procedimientos generales 
para la gestión de la 
calidad de la intervención. 
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c. Temporalización 
 

 
Unidad 

de trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 Aproximación a la 
acción comunitaria 

1ª Primer trimestre 

2 Los actores del 
proceso comunitario. 

1ª Primer trimestre 

3 Metodología de la 
intervención comunitaria. 

2ª Segundo 
trimestre 

4 La cultura participativa 
en la comunidad.  

2ª Segundo 
trimestre 

5 Mediación comunitaria 3ª Tercer trimestre 
6 Evaluación de los 

proyectos comunitarios. 
3ª Tercer trimestre 

 

d. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El Módulo formativo, en sus diferentes Unidades Didácticas, aborda los contenidos desde una 
doble vertiente teórico-práctica, así cada una de las Unidades Didácticas se desarrollará desde ambos 
aspectos; por una lado, ofreciendo unos contenidos teóricos aplicados y ajustados a la realidad práctica 
y productiva del entorno y, por otro, realizando la práctica desde la base y la fundamentación teórica, de 
aquí la importancia de dotar al alumnado de contenidos teóricos claves para el conocimiento y 
desarrollo de su futura práctica profesional, así como utilizar en el aula propuestas de trabajos prácticos 
que valoren y hagan aplicar aspectos como la investigación, la documentación, el trabajo grupal, la 
participación, el debate y la elaboración de proyectos sociales según el método de investigación-acción. 

La dinámica de aula girará en torno a: 
• Contenidos teóricos, partiendo de las ideas previas del alumnado y su participación continua, 

utilizando diversos medios tecnológicos (videos, audios, presentaciones powerpoint, recursos web…) 
• Aprendizaje práctico, a través de diferentes actividades, que podrá tener carácter: individual, 

donde el alumnado aplicará y relacionará los conocimientos previos y los adquiridos durante el curso, a 
través de diferentes actividades; grupal, fundamental para un técnico que desarrollará su futuro laboral 
inserto en un equipo multiprofesional. 

AGRUPAMIENTOS 
Para conseguir llevar a cabo, de forma efectiva estos principios metodológicos, debemos 

flexibilizar los agrupamientos en el aula. La forma en que realicemos los agrupamientos está 
interrelacionada con la metodología y la condiciona en gran medida. Deben primar los criterios 
pedagógicos y la optimización del uso de los recursos educativos. Para distribuir los grupos tendremos 
en cuenta: 

◦ La actividad a realizar 
◦ Los objetivos planteados 
◦ Las características del grupo-aula y de los individuos que lo componen. 
Por ello, combinaremos el trabajo individual, con el realizado en parejas, pequeño grupo y gran 

grupo. 
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La interacción entre alumnado ayuda a mejorar el proceso de socialización, adquirir competencias 
sociales, controlar posibles impulsos agresivos y aceptar las normas establecidas, incrementar el 
rendimiento académico, facilitar intercambio de conocimientos entre los alumnos, motivación en el 
trabajo y en el esfuerzo, impulsar el trabajo en equipo, desarrollar la capacidad de resolución de 
conflictos y a través de ella la toma de decisiones desarrollando la personalidad, etc. 

ESPACIOS 
Los espacios que se utilizarán principalmente: el aula propia del curso, el aula de informática y el 

salón de actos. 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje estarán orientadas a la formación tanto de conocimientos, como 

de valores, habilidades, destrezas y capacidades. Deberán favorecer el desarrollo de procesos 
cognitivos, la valoración del propio aprendizaje y la capacidad del alumnado de aprender por sí mismo y 
trabajar en equipo. 

La metodología que se llevará a cabo en las Unidades Didácticas y en cualquier intervención 
educativa, se desarrollará a través de: 

Actividades de evaluación inicial y de motivación, para recordar y asentar conocimientos previos 
de los alumnos en relación con la unidad o bloque a introducir. Han de servir para incentivar al alumno y 
ponerlo en una situación activa o interesada ante los nuevos aprendizajes, así como de base para 
comenzar a construir nuevos conocimientos. 

Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de: búsqueda, elaboración y tratamiento de la 
información (utilizando los recursos TIC), planteamiento, formulación, verificación, comprobación de 
hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de la información (con exposiciones, debates, 
trabajo por escrito, montajes audiovisuales y plásticos...). Estas actividades deben fomentar el 
autoaprendizaje y la relación de los contenidos con la práctica. 

Actividades de síntesis. Al finalizar una unidad de trabajo, con el fin de que los alumnos aprecien 
el progreso realizado desde el inicio. Les ayudará a esquematizar y, en definitiva, a construir los 
aprendizajes. 

Actividades de refuerzo o ampliación. Atendiendo a la diversidad del aula, se plantearan 
actividades de refuerzo y ampliación para al alumnado que lo requieran. Las actividades de refuerzo y 
profundización, al tratar contenidos propios de la UD, se podrán realizar simultáneamente, puesto que 
aunque los ritmos de aprendizaje, los intereses y la motivación sean diferentes, los objetivos a alcanzar 
son los mismos. 

Actividades de recuperación. En el caso de que algún alumno debiera presentarse a la superación 
del módulo en la convocatoria final extraordinaria de Junio, se elaboraría un programa individualizado 
para su superación. 

Actividades complementarias y extraescolares. Que van a mostrar al alumnado la aplicación al 
entorno profesional de lo aprendido en el aula, mediante la práctica u observación directa. 

Actividades de evaluación. Se realizarán tanto actividades de autoevaluación y coevaluación, que 
permitan la autocorrección controlada y desarrollen la autonomía y la responsabilidad, como valor 
esencial de orientación laboral, como actividades de valoración por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
Los materiales didácticos utilizados tendrán como referencia la biblioteca de la familia 

profesional. 
Además se utilizarán otra serie de materiales y recursos disponibles en el centro y en el entorno. 

Entre estos se pueden citar: 
• Humanos: Profesorado y expertos, además contaremos con personas que nos puedan aportar 

su experiencia en el ámbito de la cooperación y el asociacionismo. 
• Espaciales: Aula, sala de ordenadores, salón de actos. 
• Materiales: artículos de prensa escrita, revistas especializadas, publicidad y folletos. 
• Legislación relacionada con el Módulo. 
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• Materiales elaborados por mí y por el propio alumnado. 
• Medios informáticos: Ordenadores e Internet. 
• Medios audiovisuales y ayudas técnicas. 
• Material de papelería diverso. 
• Mapas conceptuales y Esquemas. 
• Proyectos de fundaciones, Asociaciones, ONGS y organizaciones que trabajen en el ámbito que 

nos ocupa. 
• T.I.C Ordenadores y cañón de luz. 
• Películas y vídeos. 
 

e. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
i.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación en cada 

evaluación 

En el Módulo de “Desarrollo  Comunitario”.  La evaluación se realizará a través de: 
a) Observación sistemática del proceso de aprendizaje, a través del seguimiento directo de 

las actividades del alumnado, de la participación,  implicación,  iniciativas. Nos dará información sobre; 
actitudes, valores y comportamientos. 

b) Análisis de las producciones del  alumnado: monografías, resúmenes, trabajos, 
prácticas…  resolución de casos, se tendrá una visión global sobre sus capacidades a la hora de afrontar 
su intervención profesional. 

c) Intercambios orales con el alumnado, en forma de debates, puestas en común, que 
aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a tratar. 

d) Trabajo cooperativo. Propuestas de trabajos para desarrollar en grupo. 
e) Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, 

con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte del alumnado. 
 A lo largo de cada trimestre, se realizarán pruebas escritas, de una o varias unidades de trabajo 

impartidas hasta esa fecha, que en caso de superarse con una nota igual o superior a cinco, supondrá 
que de esa materia ya no se examinará en la prueba que se realizá en junio, “primera evaluación final”. 
La nota final en conceptos será la media de todas las pruebas realizadas. 

 
ii.Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 
conceptuales, como trabajos individuales/ en grupo, que se hayan ido planteado y la actitud de cada 
alumno o alumna ante el trabajo, la materia y el aprendizaje en general. 

La valoración del alumnado en cada una de las evaluaciones será: 
• Contenidos conceptuales: 40%. 
• Contenidos Procedimentales: 40%. 
• Contenidos Actitudinales: 20%. 
La nota final que se expresará en número del ’1 al 10 sin decimales, será la ponderación de los tres 

apartados. 

Puesto que se trata de modalidad presencial, el proceso de evaluación continua requiere la 
asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del 
ciclo formativo. Las actividades de evaluación que se realicen en el aula no serán calificadas ni 
recuperables en caso de ausencia del alumnado. La no asistencia al aula conllevará no poder realizar los 
trabajos grupales, siendo necesario que el alumnado que falta al aula lo realice de manera individual. 
Este curso, estaremos sujetos a los cambios que se puedan producir a causa del COVID19. 
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f. Plan de recuperación 

Se harán dos recuperaciones, Si la causa de suspenso, fuera no alcanzar la nota mínima en una de 
las partes, se realizará una recuperación con la parte suspensa (en junio) en caso de no aprobar se irá a 
la segunda (septiembre), estos deberán superar: 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas no superadas, que tendrá una ponderación en 
la calificación del módulo de un 50%. 

2.- Uno o varios trabajos monográficos de investigación. 
3.- La exposición de uno de los trabajos presentados elegido al azar. 
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3.4. PROMOCIÓN DEL EMPLEO FEMENINO 

 

MÓDULO PROFESIONAL: Promoción del empleo femenino 
DURACIÓN: 132 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS 

ECTS: 
12 

CÓDIGO: 1403 

 

 
Resultado de 

aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Un
idades 

de 
trabajo 

 
Instrumentos 

de evaluación 

Ponderación 
en la evaluación 

 
1.Caracteriza la 

situación de la mujer en el 
empleo, analizando el 
marco legal. 

 
 

Trabajo.  Empleo. 
Análisis de las 
referencias legislativas y 
normativas en materia 
de empleo. 

Necesidades y 
demandas laborales de 
las mujeres. 

Descripciones y 
análisis de la 
discriminación por 
razón de sexo en el 
trabajo. 

a) Se han establecido las 
diferencias entre empleo y trabajo desde una 
perspectiva de género. 

b) Se ha interpretado el marco 
legal referido a la mujer y el empleo 

c) Se han definido las 
necesidades y demandas de las mujeres en 
materia de empleo 

d) Se ha realizado un 
diagnóstico de las necesidades y demandas 
de las mujeres en materia de empleo. 

e) Se han analizado los tipos de 
discriminación en materia de empleo con los 

UT 
1 

PRUEBA 
OBJETIVA 

ACTIVIDADES 
DIARIAS TRABAJO 
GRUPAL 

TRABAJO 
INDIVIDUAL 

CUADERNO 
PROFESOR 

 

50% EXAMEN 
(TEMA 1 Y 2) 

40% TRABAJOS 
(TRABAJO 
INDIVIDUAL+TRABAJO 
GRUPAL+TRABAJO 
CLASE) 

10% ACTITUD, 
PARTICIPACIÓN, 
RESPETO, 
IMPLICACIÓN 
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Análisis de 
actitudes. 

La acción sindical 
y la igualdad de 
oportunidades. 

Importancia de la 
contribución de las 
mujeres al desarrollo 
del mundo laboral. 

ámbitos en los que se desarrollan. 
f) Se ha analizado la intervención de la 

acción sindical en materia de igualdad de 
oportunidades. 

g) Se ha valorado la 
contribución de las mujeres al desarrollo del 
mundo laboral. 

 
2.Organiza 

actividades de información 
y sensibilización para la 
igualdad efectiva en el 
empleo, analizando el 
marco legal de la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral y los 
obstáculos existentes. 

 

Conciliación. 
Corresponsabilidad. 
Gestión de tiempos. 

Normativa en 
materia de conciliación 
de la vida personal, 
familiar y laboral. 

Obstáculos que 
dificultan e impiden el 
acceso al mercado 
laboral. 

El papel de los 
diferentes agentes 
sociales. 

Buenas prácticas. 
Planificación de 

actividades de 
sensibilización en el 
empleo en perspectiva 
de género. Campañas 
de difusión. 

Análisis y 

a) Se ha analizado el marco 
legal referido a la conciliación familiar. 

b) Se ha utilizado con precisión 
la terminología relacionada con la igualdad 
efectiva en el empleo. 

c) Se han detectado los 
elementos y obstáculos que dificultan la 
igualdad en materia de empleo. 

d) Se ha analizado el papel de 
los agentes sociales en materia de 
información y sensibilización. 

e) Se han desarrollado 
actividades de sensibilización en perspectiva 
de género en diferentes entornos laborales. 

f) Se han aplicado técnicas de 
información y sensibilización en materia de 
igualdad efectiva en el empleo. 

g) Se han elaborado materiales 
de información y sensibilización en materia 
de empleo 

h) Se ha comprobado la 
accesibilidad de  los soportes de 

UT
2 

  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

49 
 
 

aplicación de técnicas 
de información y 
sensibilización. 

Elaboración de 
materiales de 
información y 
sensibilización. 

Uso de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación para la 
organización de 
actividades de 
infromación y 
sensibilización. 

 
 
 

comunicación para dar a conocer los 
servicios, recursos y acciones del entornos de 
intervención. 

i)  
Se ha valorado la importancia del uso 

de las tecnologías de la información y la 
comunicación para la organización de 
actividades de información y sensibilización. 

 
3.Organiza 

actividades de 
asesoramiento a las 
empresas, analizando las 
ventajas de la aplicación de 
la igualdad efectiva en el 
empleo 

 

 
 
 
Empresa, 

organizaciones y 
estructura de empleo. 

Aplicación de 
técnicas de 
investigación social. 

Elaboración de 
instrumentos para la 
recogida de información 
en las actividades de 

 
 
a) Se han aplicado téncicas de 

investigación social para detectar 
posibilidades de inserción de las mujeres en 
el tejido productivo. 

b) Se han elaborado 
instrumentos de recogida de información 
para aplicar en la prospección de empresas. 

c) Se han analizado las 
características de las estructuras 
empresariales. 

d) Se ha relacionado la oferta de 

UT
3 

PRUEBA 
OBJETIVA 

ACTIVIDADES 
DIARIAS TRABAJO 
GRUPAL 

TRABAJO 
INDIVIDUAL 

CUADERNO 
PROFESOR 

 

50% EXAMEN 
(TEMA 3 Y 4) 

40% TRABAJOS 
(TRABAJO 
INDIVIDUAL+TRABAJO 
GRUPAL+TRABAJO 
CLASE) 

10% ACTITUD, 
PARTICIPACIÓN, 
RESPETO, 
IMPLICACIÓN 
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prospección de 
empresas. 

Oferta de 
empleo. Análisis de las 
características de la 
oferta de empleo en el 
entorno de 
intervención. 

Detección de 
demandas, ofertas, 
servicios y potenciales 
yacimientos de empleo. 

Planificación de 
estrategias de 
asesoramiento. 
Utilización de guías y 
manuales sobre 
igualdad en el empleo. 

Valoración de la 
igualdad real en 
empleo. 

Organización de 
actividades de 
información y 
sensibilización. 

 

puestos de empleo con las necesidades y 
demandas de las mujeres. 

e) Se han detectado nuevos 
yacimientos de empleo. 

f) Se han desarrollado estrategias de 
asesoramiento que conjuguen necesidades 
de las mujeres y el marco legal. 

g) Se han desarrollado acciones 
de fomento de la participación de las mujeres 
dentro de la empresa. 

h) Se ha justificado la 
importancia de la permanencia y el acceso al 
empleo en igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres. 

4.Desarrolla procesos 
de orientación e 
información a las mujeres 
en materia de empleo, 
relacionando su 

Empleabilidad de 
las mujeres. 

Acciones de 
información y 
orientación en materia 

a) Se ha caracterizado el grado 
de empleabilidad de las mujeres. 

b) Se han definido objetivos 
para las acciones de orientación e 
información. 

UT
4 
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empleabilidad con la 
situación de ocupabilidad. 

 

de empleo. 
Recursos para 

mejorar la 
empleabilidad: la 
formación profesional y 
para el empleo. 

Asesoramiento en 
materia de creación, 
acceso y permanencia 
en el empleo. 

Diseño de 
itinerarios 
personalizados de 
inserción. 

Estrategias de 
información sobre 
recursos ocupacionales. 

Aplicación de 
técnicas de búsqueda 
de empleo. 

El autoempleo. 
Importancia del 

respeto a la opinión de 
cada uno y la 
confidencialidad de los 
datos. 

 

c) Se han seleccionado 
estrategias de intervención para la 
adecuación de la empleabilidad a la situación 
coyuntural. 

d) Se han diseñado itinerarios 
personalizados. 

e) Se han dinamizado 
estrategias de autoempleo. 

f) Se han aplicado técnicas de 
búsqueda de empleo activa. 

g) Se ha justificado la 
importancia de respetar la opinión y las 
opciones de cada persona. 

 
5.Realiza actividades 

de seguimiento del proceso 
de promoción del empleo 

 
 
Determinación 

del momento y la 

a) Se han planificado las 
diferentes actividades de seguimiento y 
evaluación según los diferentes momentos 
del proceso. 

UT
5 

PRUEBA 
OBJETIVA 

ACTIVIDADES 
DIARIAS TRABAJO 

50% EXAMEN 
(TEMA 5 y PLAN DE 
IGUALDAD) 

40% TRABAJOS 
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justificando la selección de 
las estrategias, técnicas e 
instrumentos de evaluación. 

 
 

secuencia de las 
actividades de 
evaluación. 

Establecimiento 
de indicadores y 
protocolos de 
evaluación en 
promoción del empleo. 

Instrumentos de 
evaluación. 

Registro de datos 
en soportes adecuados. 

Valoración de la 
importancia de la 
evaluación como 
recurso para la mejora 
de la intervención de 
promoción del empleo. 

Valoración de la 
evaluación como un 
instrumento útil en la 
toma de decisiones. 

 

b) Se han identificado los 
indicadores del proceso de promoción del 
empleo. 

c) Se han diseñado 
instrumentos de recogida de datos y registro 
de la información. 

d) Se han analizado los datos 
extraídos durante las diferentes actividades 
de evaluación. 

e) Se han elaborado informes y 
memorias finales sobre la promoción del 
empleo. 

f) Se ha valorado la importancia de la 
autoreflexión y autocrítca del desempeño 
profesional. 

g) Se ha valorado la evaluación 
como instrumento útil en la toma de 
decisiones. 

GRUPAL 
TRABAJO 

INDIVIDUAL 
CUADERNO 

PROFESOR 

(TRABAJO 
INDIVIDUAL+TRABAJO 
GRUPAL+TRABAJO 
CLASE) 

10% ACTITUD, 
PARTICIPACIÓN, 
RESPETO, 
IMPLICACIÓN 
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g. Temporalización 

 
 

Unidad 

de trabajo 

 

 

Título 

 

Evaluación 

 

Fechas  

UT 1 Caracterización de la 
situación de la mujer en 
materia de empleo. 

1 SEPTIEMBRE- 
OCTUBRE 

UT 2 Organización de 
actividades de promoción e 
igualdad efectiva en materia 
de empleo. 

1 NOVIEMBRE- 
DICIEMBRE 

UT 3 Organización de 
actividades de 
asesoramiento y prospección 
de empresas. 

2 ENERO-FEBRERO 

UT 4 Desarrollo de procesos 
de información y orientación 
a las mujeres en materia de 
empleo. 

2 FEBRERO-MARZO 

UT 5 Realización de 
actividades para el control y 
seguimiento de la 
intervención en la unidad de 
convivencia. 

3 ABRIL-MAYO 

 

h. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

    Basándonos en el Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de 
la Formación Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria los principios 
pedagógicos en que se basa nuestra metodología son: 

· Asegurar la construcción de aprendizajes significativos movilizando los aprendizajes previos y 
buscando una memoria comprensiva. Trataremos partir de la realidad que conozcan nuestros alumnos 
para ir construyendo aprendizajes más técnicos y profesionales. Una estrategia fundamental para 
conseguir aprendizajes significativos es acercar al alumnado los contextos sociolaborales. 

· Capacitar al alumno a aprender por sí mismo, utilizando las TIC y con vistas a una formación 
continua en toda su vida laboral 

· Las enseñanzas teóricas, las prácticas y actitudinales formarán parte de un mismo proceso de 
aprendizaje en el que encuentre sentido a lo que aprende. 

· La formación será singularizada e individualizada en la medida que sea posible. 
· Los alumnos participarán en tareas colectivas que fomenten el hábito de trabajo en equipo y la 

integración social. 
La metodología se basará en actividades prácticas en las que el alumnado sea capaz de desarrollar 

las habilidades y destrezas propias del perfil profesional. Al alumnado se le ofrecerá un soporte teórico 
pero será con actividades prácticas donde adquirirá y desarrollará su capacidad técnica. 

Se prioriza una metodología que permita capacitar al alumno a aprender por si mismo. Se 
plantean situaciones en que el alumno deba documentarse, analizar diferentes fuentes de información, 
seleccionar las necesarias, procesar y analizar esa información y reflexionar sobre ella de forma que 
resuelva situaciones prácticas que constituyan situaciones “posibles” de trabajo. 
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Se intenta que cada uno de los alumnos sea protagonista y aporte parte de sí mismo al resto de 
compañeros y profesora para que se siente valorado y motivado hacía el aprendizaje. 

Uno de los pilares metodológicos será la aplicación de metodologías activas en el aula. 
Estas metodologías representan un modelo de enseñanza centrado en el alumnado, que pasa a 

ser el responsable de su aprendizaje, entendido este como un desarrollo constructivo integral del 
conjunto de competencias de las enseñanzas conducentes a la obtención de un perfil profesional. 

Se tratará de promover habilidades que permitan al alumnado juzgar la dificultad de los 
problemas, saber cuándo utilizar estrategias alternativas y evaluar su progresión en la adquisición de sus 
conocimientos, mediante el trabajo colaborativo en equipo. 

En el proceso el alumnado deberá tener una actitud crítica y responsable en el mismo, evaluando 
de forma continua su progresión. 

Las metodologías activas utilizan estrategias para apoyar este proceso, permitiendo al alumnado la 
confrontación con diferentes niveles dificultad en un contexto real de aprendizaje. 

Se presentarán situaciones lo más cercanas posibles al contexto profesional en el que el 
estudiante se va a desarrollar en el futuro, de forma que al tiempo que se adquieran las competencias 
profesionales del título, también se desarrollen las personales y sociales implicadas, así como las soft 
skills. 

Las metodologías que utilizar serán diversas: Visual Thinking, retos, aprendizaje basado en 
proyectos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje servicio, aprendizaje colaborativo, … 

Siempre que sea posible la metodología se aplicará desde la globalidad implicando varios módulos 
que puedan alcanzar a través de dicho reto, proyecto, etc… resultados de aprendizaje concretos de cada 
uno 

 
Agrupamientos 

Las actividades abarcarán todas las posibles formas de agrupamiento para el trabajo del 
alumnado, desde el enfrentamiento individual con las tareas concretas, la organización de pequeños 
grupos con un objetivo común, la organización en gran grupo, o cualquier otra variable adecuada a los 
objetivos que se pretende conseguir. 

 
Las propuestas a realizar serán: 
• Trabajos sobre textos propuestos por el profesorado y por el alumnado. 
• Estudio de casos prácticos. 
• Elaboración de proyectos  
• Elaboración de trabajos monográficos en torno a un tema. 
• Trabajos diversos basados en visionado de material gráfico. 
Materiales: 

Para la actividad docente se requieren: 
 
- Pizarra, ordenador, cañón proyector y pantalla. 
- Aula  con mesas y sillas dispuestos en forma de U para facilitar la comunicación visual entre el 

alumnado y con el profesor. 
- Material complementario elaborado por la profesora. 
- Documentales, películas, textos, guías, artículos de prensa,  
- Sala de informática para realizar búsquedas de información, y elaboración de trabajos. 
- Patio del centro y gimnasio, para la realización de actividades que se considere necesario un 

espacio abierto y diáfano. 
- Material fungible (cartulinas, rotuladores, alimentos…)  
 

i. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
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iii.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación en cada 

evaluación 

La evaluación tendrá un carácter continuo, por lo que se realizará a lo largo de todo el proceso 
formativo del alumnado.  

 
     Además de las actividades requeridas a los alumnos para valorar el grado de adquisición de los 

contenidos, se realizarán al menos una prueba escrita en cada periodo de evaluación periódica sobre 
los contenidos impartidos en los bloques temáticos.  

 
La fecha de realización se pactará con los alumnos con suficiente antelación y se les informará de 

la estructura de la prueba.  
      
Las pruebas escritas que se realicen a lo largo del curso podrán constar de:  
• Cuestiones a desarrollar.  
• Selección de la respuesta correcta.  
• Justificación de verdadero o falso.  
• Preguntas de reflexión.  
• Definición de conceptos básicos.  
• Casos prácticos de resolución de problemas donde prime el razonamiento de los resultados por 

parte del alumno.  
• Análisis de casos con personas en situación de dependencia. 
 
 La estructura de cada prueba y la valoración numérica de los apartados que contenga será 

expuesta a los alumnos antes de la realización de la misma. 
 
 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACION 

Para la calificación del alumnado se tendrá en cuenta:  
 
•  Calificación de las pruebas escritas teórico-prácticas que se realicen en el periodo.  
En cada evaluación periódica habrá al menos una prueba objetiva. Dichas pruebas se superan al 

obtener una calificación superior o igual a 5 puntos sobre 10.  
La superación de estas pruebas supone la superación de la parte de contenidos que en ella se 

incluyen.  
 
 
• Calificación de las actividades, trabajos y prácticas que se realicen y que el profesor estime 

oportuno que se presenten. Este material se solicitará como mínimo una vez en cada periodo de 
evaluación periódica.  

Estas actividades han de presentarse en fecha y formato acordado, siendo puntuado con un cero 
el no cumplimiento de dichas normas. 

 
Los aspectos generales a tener en cuenta en la elaboración de trabajos son:  
• Presentación: limpieza, orden, legibilidad, encuadernación, formato, cuadros/gráfico/dibujos, 

unidad tipográfica, portada.  
• Expresión escrita y ortografía  
• Estructura: Introducción, índice, paginación, bibliografía, extensión, secuenciación de 

contenidos, anexos. Utilización de recursos. 
• Contenidos: originalidad, capacidad de síntesis, desarrollo.  
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• Otros aspectos a tener en cuenta en los trabajos manuales: ajustarse a los criterios establecidos, 
creatividad, meticulosidad, seguridad, laboriosidad., acabado.  

 
     Si el trabajo es en grupo, se tendrá en cuenta además:  
- La coordinación del grupo.  
- Utilización adecuada de las normas de comunicación verbal y no verbal.  
- Si se responde adecuadamente a las críticas que se plantean.  
      
Los aspectos a tener en cuenta en las exposiciones orales son:  
- Si se realiza una introducción.  
- Transmite la información de forma organizada.  
- Coherencia/organización entre los miembros del grupo.  
- Utilización adecuada de recursos (utilización de recursos)  
- Expresión verbal.  
- Expresión escrita. 
 
• La participación, la asistencia, el trabajo en el aula y el respeto por las normas de convivencia 

en el centro, la autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y profesional alcanzada por el 
alumnado que serán observados directamente por el profesor y anotados en una hoja de datos.  

 
Se valorarán las siguientes aptitudes:  
- Respeto a los compañeros/as.  
- Respeto a los profesores.  
- Participación en clase.  
- Respeto a las normas del centro.  
- Puntualidad.   
      - Buen uso del material del aula.  
- Mantener las instalaciones del aula en buen estado de orden.  
- Limpieza de los recursos del aula utilizados. 
 
 
La calificación de la evaluación periódica se realizará teniendo en cuenta la siguiente 

ponderación:  
 
• Pruebas escritas teórico-prácticas 50% 

• Nota de las actividades, trabajos y prácticas que se hayan solicitado por parte del profesor 40%. 
• La participación, la asistencia, el trabajo en el aula y el respeto por las normas de convivencia 

en el centro, la autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y profesional alcanzada por el 
alumnado que serán observados directamente por el profesor y anotados en una hoja de datos. 10% 

 
El examen suspenso implicará, necesariamente, presentarse a la recuperación. 
 
 

iv.Calificación global final 

La calificación final del módulo se obtendrá con la media de las calificaciones de las evaluaciones 
periódicas.  

     Aquellos alumnos que no obtengan una calificación positiva en la evaluación final  de junio, 
deberán examinarse de la parte módulo que no hayan superado en dicha evaluación.  

     En este caso realizarán una prueba escrita , realizándose la calificación con el resultado de 
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dicha prueba. 
 

j. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 
- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su inasistencia. Entonces tendrá 

derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente.  
- No obtenga un aprobado en la convocatoria ordinaria 1 (junio). Tendrá derecho a presentarse a 

la convocatoria ordinaria 2 de junio también. 
En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación recogidos para la evaluación final. 
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3.5. ÁMBITOS PARA LA PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 
MÓDULO PROFESIONAL: Ámbitos para la promoción de igualdad de 

género 
DURACIÓN: 198 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS 

ECTS: 
9 

CÓDIGO: 1404 
 
  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por rsultados de aprendizaje, contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 

aprendizaje 

 

Contenidos 

 

Criterios de evaluación 

Unidades de 

trabajo 
 

Instrumentos 

de evaluación 

Ponderación 

en la evaluación 

RA.1. Caracteriza el 
entorno de intervención 
desde la perspectiva de 
género, determinando las 
necesidades y demandas 
de la población 
destinataria y los factores 
que afectan a su calidad 
de vida. 

-Calidad de vida desde la 
perspectiva de género. 
 --Análisis de las 
relaciones entre calidad 
de vida y conciliación de 
la vida personal, familiar 
y laboral. 
 -Identificación de las 
consecuencias y medidas 
a adoptar derivadas y 
relacionadas con la 
desigualdad y 
segregación de género en 
los distintos contextos. – 
 Análisis de 
patriarcado,roles y 
estereotipos de género 
en los distintos ámbitos 
de la vida personal, 
laboral y familiar, salud y 
sexualidad, deporte, 
urbanismo, ocio y gestión 
de tiempos, entre otros.  
-Historia del feminismo y 
la conquista de la 
igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres a 
través de la historia, con 

a) Se han identificado los factores 
que afectan a la calidad de vida de 
las personas y la relación de ésta 
con conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral. 
 b) Se han detectado los tipos de 
discriminación que sufren hombres 
y mujeres en los diferentes 
ámbitos.  
c) Se han identificado las 
necesidades derivadas o 
relacionadas con la desigualdad 
entre hombres y mujeres.  
d) Se ha definido el uso de los 
espacios y tiempos que utilizan 
hombres y mujeres en su vida 
cotidiana. 
 e) Se han identificado las 
necesidades y demandas así como 
las causas de segregación entre 
hombres y mujeres en el espacio 
público, privado y doméstico. 
 f) Se han definido, desde la 
perspectiva de género, las 
necesidades en los diferentes 
ámbitos de la población 
destinataria. 
 g) Se ha valorado la importancia 

UT1 
UT2 

-Exámenes 
teórico-prácticos 

-Observación 
-Trabajos 

monográficos 
-Proyectos 

-Análisis de casos 

20% 
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especial incidencia en 
España.  
-Análisis del sesgo y 
brecha de género: 
procedimientos y 
técnicas.  
-Influencia de la brecha 
de género en los 
diferentes ámbitos de la 
vida personal, laboral y 
familiar. – 
-Diagnóstico en materia 
de salud, educación, ocio, 
conciliación de la vida 
personal, familiar y 
laboral, movilidad y 
gestión de tiempos, con 
perspectiva de género. 
Indicadores.  
-Salud y calidad de vida. 
Relación. Modelos de 
salud que potencian la 
calidad de vida.  
-Relación entre el espacio 
público, privado y 
doméstico. Usos 
adecuados y 
consensuados de los 
espacios y los tiempos. 
Diferencias entre 
hombres y mujeres en 

de la incidencia del sesgo de 
género en la valoración de la 
autonomía y dependencia de 
hombres y mujeres 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

62 
 
 

relación con el ocio, la 
salud y la sexualidad. El 
deporte, el urbanismo, el 
bienestar y la calidad de 
vida. La comunicación y 
publicidad.  
-La participación social, 
cultural y política de la 
mujer. 

RA.2. Diseña estrategias 
para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, 
analizando recursos, 
servicios y acciones con 
perspectiva de género. 

-Organismos relacionados 
con la igualdad de 
oportunidades de género 
a nivel internacional, 
europeo, estatal y 
autonómico.  
-Normativa en materia de 
salud, educación, ocio, 
conciliación de vida 
personal, familiar y 
laboral, movilidad y 
gestión de tiempos y la 
mejora de calidad de 

a) Se han identificado organismos 
relacionados con la igualdad de 
oportunidades.  
b) Se ha interpretado el marco 
legal en materia de igualdad 
efectiva.  
c) Se han identificado los recursos, 
servicios y acciones que se ofrecen 
a la ciudadanía en un entorno de 
intervención tipo. 
 d) Se ha identificado el uso de 
recursos, espacios y tiempos que 
utilizan hombres y mujeres. 

UT2 
UT3 
UT4 
UT5 
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vida.  
-Identificación de las 
competencias de la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria en relación a la 
igualdad efectiva de 
género.  
-Diseño y adaptación de 
proyectos sociales en pro 
de la igualdad entre 
mujeres y hombres.  
-Transversalidad o 
mainstreaming de 
género.  Reconocimiento 
de la discriminación 
positiva en los procesos 
de igualdad.  
-Servicios de salud. 
Centros de Salud sexual y 
reproductiva y de 
planificación familiar.  
-Servicios de ocio y 
tiempo libre.  
-Análisis de guías y 
manuales en materia de 
conciliación de la vida 
personal, laboral y 
familiar, salud, ocio y 
gestión de tiempos, 
desde una perspectiva de 
género.  

 e) Se han identificado criterios 
para la organización de la 
información obtenida sobre los 
recursos, servicios y acciones 
existentes. 
 f) Se han interpretado las 
necesidades en las diferentes 
dimensiones de la salud desde la 
perspectiva de género.  
g) Se han establecido soportes de 
comunicación para dar a conocer 
los servicios, recursos y acciones 
del entorno de intervención.  
h) Se ha valorado la importancia de 
mantener actualizada la 
información. 
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-Caracterización de 
asociaciones, 
instituciones y principales 
servicios relacionados con 
la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.  
-Relación y 
establecimiento de 
soportes de 
comunicación, incluyendo 
las tecnologías de la 
información y 
comunicación que 
divulguen los servicios, 
recursos y acciones en 
torno a la igualdad entre 
hombres y mujeres.  
-Ayudas, becas y recursos 
para acciones de ocio, 
cultura y deportes, entre 
otras. 

RA.3. Organiza acciones 
para informar y 
sensibilizar sobre el 
trabajo no remunerado 
desarrollado por las 
mujeres en el ámbito 
doméstico, seleccionando 
estrategias y técnicas 
para la visibilización y el 
reconocimiento del valor 

-Los cuidados para la 
vida. Tareas y tiempos 
dedicados a los cuidados 
para la vida.  
-Análisis del impacto del 
trabajo no remunerado y 
los cuidados para la vida a 
nivel personal, familiar y 
en la estructura 
socioeconómica.  

a) Se han identificado las tareas y 
los tiempos dedicados al trabajo no 
remunerado dentro del ámbito 
doméstico.  
b) Se han establecido las 
repercusiones del trabajo no 
remunerado en el ámbito 
doméstico, a nivel personal y 
familiar y en la estructura 
socioeconómica.  

UT3   
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de los cuidados para la 
vida. 

- Determinación de las 
consecuencias negativas 
derivadas de la 
realización de trabajo no 
remunerado, en la 
calidad de vida de las 
personas que lo ejercen, 
en concreto las mujeres. -
Análisis de estrategias y 
técnicas para la 
visibilización y el 
reconocimiento del 
trabajo no remunerado 
de las mujeres.  
-Valor asociado del 
trabajo no remunerado 
en el ámbito doméstico y 
aplicación en otros 
contextos.  
-Referencias normativas.  
-Desarrollo de actividades 
de información y 
sensibilización sobre 
trabajo no remunerado. 
Los cuidados para la vida 
(higiene, alimentación, 
abrigo, atención 
emocional, psíquica y 
sexual, entre otros).  
-Valor asociado y 
aplicación en otros 

c) Se han determinado las 
consecuencias del trabajo no 
remunerado para la calidad de vida 
de las mujeres que lo realizan.  
d) Se han caracterizado estrategias 
y técnicas para la visibilización y el 
reconocimiento del trabajo no 
remunerado.  
e) Se han seleccionado estrategias 
que potencian la 
corresponsabilidad de hombres y 
mujeres de los cuidados para la 
vida. 
 f) Se ha valorado la importancia de 
los valores que se desarrollan a 
través de la realización de los 
cuidados para la vida. 
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contextos. 
Consecuencias.  
-Especial referencia a la 
mujer en el mundo rural y 
a la mujer en el sector 
pesquero.  
-Tareas y tiempos 
dedicados a los cuidados 
para la vida. Impacto.  
-División sexual del 
trabajo. El contrato 
sexual.  --Repercusión a 
nivel personal, familiar y 
en la estructura 
socioeconómica  
-Estrategias y 
herramientas para 
favorecer la 
corresponsabilidad en el 
ámbito doméstico y los 
cuidados para la vida. 

 -Estrategias para el 
cambio en los usos del 
tiempo de mujeres y 
hombres en el ámbito 
productivo: medidas de 
conciliación.  
-Implementación de 
acciones en materia de 
salud, educación, ocio, 
conciliación de la vida 

a) Se han definido desde la 
perspectiva de género las 
necesidades en el ámbito de la 
salud, la educación, el ocio, la 
conciliación de vida personal y 
familiar, la movilidad y la gestión 
de tiempos.  
b) Se han seleccionado los recursos 
para atender las necesidades de 
personas y colectivos.  

UT2 
UT4 
UT5 

UT4  
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personal, familiar y 
laboral, movilidad y 
gestión de tiempos, con 
perspectiva de género.  
-Difusión y presentación 
de la información sobre 
proyectos sociales en pro 
de la igualdad efectiva. -El 
equipo de intervención 
en promoción de 
igualdad efectiva.  
-Conciliación y trabajo en 
equipo de profesionales 
en materia de igualdad de 
oportunidades. 

c) Se ha adecuado la información 
sobre los diferentes recursos, 
espacios y tiempos a la diversidad 
de las personas, grupos sociales y 
colectivos.  
d) Se han puesto en práctica 
acciones para el cambio de usos 
del tiempo de mujeres y hombres.  
e) Se ha argumentado la 
importancia de tener en cuenta la 
diversidad de las mujeres y de sus 
necesidades.  
f) Se han realizado actividades para 
informar y sensibilizar sobre 
medidas de conciliación. 

RA.4. Aplica estrategias 
para informar y 
sensibilizar sobre las 
medidas de conciliación 
en los diferentes ámbitos 
y contextos de 
intervención, 
adecuándolas a 
diferentes tipologías de 
personas, grupos sociales 
y colectivos. 

-Evaluación y seguimiento 
de acciones en materia 
de igualdad efectiva. 
Evaluación del impacto 
de género.  
-Criterios e indicadores 
de evaluación de género: 
salud, educación, ocio, 
conciliación de vida 
personal, familiar y 
laboral, movilidad y 
gestión de tiempos.  
-Indicadores de género 
en materia de 
conciliación de vida 
personal, laboral y 

a) Se han identificado los 
diferentes momentos de la 
evaluación.  
b) Se han seleccionado 
instrumentos para valorar la 
eficacia, eficiencia y efectividad de 
las acciones en materia de igualdad 
efectiva.  
c) Se han establecido criterios e 
indicadores para valorar el impacto 
de las intervenciones en materia de 
igualdad.  
d) Se han aplicado instrumentos 
para el seguimiento de las acciones 
desarrolladas.  
e) Se han identificado protocolos 

UT5. Los 
planes de 
igualdad. 
Elementos, 
seguimiento, 
comunicación 
e 
instrumentos 
de 
evaluación. 

-Exámenes 
teórico-prácticos 

-Observación 
-Trabajos 

monográficos 
-Proyectos 

--Análisis de casos 
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familiar. Indicadores de 
género en materia de 
deporte y urbanismo.  
-Utilización de 
aplicaciones informáticas 
para el control y 
seguimiento de las 
intervenciones. 
-Comunicación y 
divulgación de resultados.  
-La gestión de calidad en 
las intervenciones en 
materia de igualdad 
efectiva entre mujeres y 
hombres 

para la comunicación y divulgación 
de los resultados.  
f) Se han empleado las tecnologías 
de la información y la 
comunicación para la elaboración, 
presentación y difusión de 
informes de evaluación y 
memorias.  
g) Se han establecido los 
procedimientos generales para la 
gestión de la calidad de la 
intervención. 

RA.5. Realiza 
actividades de control y 
seguimiento de la 
intervención en materia 
de igualdad, 
seleccionando 
instrumentos e 
indicadores para 
comprobar la efectividad 
y el impacto de la misma. 

 
 

  UT2 
UT4 
UT5 

  

    -Exámenes 
teórico-prácticos 

-Observación 
-Trabajos 
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monográficos 
-Proyectos 

-Análisis de casos 
    UT4  
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b. Temporalización 
 
 

 
Unidad 

de trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 Introducción al concepto 
de igualdad. Conceptos básicos 
y breve historia del feminismo. 

1 Diciembre 

 
2 

Trabajo e igualdad. 
Empleo, división sexual del 
trabajo. Usos del tiempo y 
corresponsabilidad 

1/2 Diciembre-marzo 

3 Trabajo de cuidados. 
Implicaciones. 
Corresponsabilidad 

2 Marzo  

4 Salud e Igualdad. 2/3 Marzo-junio 
5 Normativa y recursos 

para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres 

3 Marzo-junio 

 
 
 
c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos:  
Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase, el aula de informática, la biblioteca del 

IES y del Dpto., salón de actos, espacios comunes como pasillos, hall, etc.  
Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga lectiva de 7 horas 

semanales, repartidas en cuatro sesiones, además, se tendrá en cuenta el calendario escolar.  
 
Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con el resto del 

equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden participar profesionales y expertos 
del ámbito profesional. No olvidamos al alumnado.  

 
Se utilizarán recursos materiales didácticos escritos (libros de la biblioteca, artículos científicos, 

manuales básicos, legislación, apuntes elaborados, power point, artículos de periódicos, revistas, fichas 
o enunciados de actividades, etc.), así como orales (explicaciones del profesor). Asimismo, también se 
empleará material general de papelería y no se descartará el uso de material de desecho para reciclar. 
Destacamos el uso de TICs: ordenadores del aula de informática (para la realización de proyectos, 
informes, memorias, búsqueda en internet) o cañón láser (para el apoyo a las explicaciones y 
exposiciones).  

Asimismo, se utilizará como herramienta habitual la plataforma virtual Moodle y/ o en caso de 
escenario 2 o 3, Google Teams para realización de videollamadas.  

 
 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

iii.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación en cada 
evaluación 
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La evaluación es continua y se realiza en diferentes momentos del proceso de enseñanza 
/aprendizaje con el propósito de que sirva como para valorar el trabajo que van realizando los alumnos, 
como si los resultados de aprendizaje son conseguidos, así como la idoneidad de la programación 
realizada. 

Para ello se utilizarán los diferentes instrumentos citados anteriormente en la tabla tales como:  
-Exámenes teórico-prácticos 
-Observación 
-Trabajos monográficos 
-Proyectos 
-Análisis de casos 
Para la evaluación continua se tendrá en cuenta que en cada evaluación los procedimientos de 

evaluación contribuirán a la calificación del siguiente modo:  
o Los conocimientos teóricos-prácticos avalados mediante un examen. Este apartado aportará un 

70% de la calificación final.  
o La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo tendrá un 30% de la calificación 

final. Se valorarán con los trabajos y actividades individuales y/o grupales, exposiciones, resolución de 
supuestos prácticos, que son obligatorios para todo el alumnado. La NO entrega de una actividad en la 
fecha requerida supondrá una valoración de 0 en ese trabajo o actividad, a excepción de si la no entrega 
se debe a una falta justificada. La NO participación en un trabajo en equipo supondrá un suspenso en 
el mismo.  

o La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal que aportará un 10% 
de la calificación final y que computará dentro del 30% de la parte procedimental. Todo el alumnado, 
siempre que la dinámica, la participación y el respeto entre el alumnado y para con la docente sea 
adecuado dentro del aula, no tendrá repercusión dentro de la parte procedimental del módulo. Los 
elementos que se valorarán para mantener el 10% serán:  

Ø Participación en clase con aportaciones oportunas y positivas.   
Ø Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje: responsabilidad, autonomía, 

resolución e iniciativa. Ejecución de tareas en tiempos previstos.   
Ø Orden y conservación de los recursos educativos, instalaciones, espacios y 

equipamientos.   
Ø Conductas adecuadas en clase, evitando molestar o interrumpir el ritmo de la clase. 

Comportamiento personal adecuado a la situación, especialmente en actividades complementarias.   
Ø Colaboración y respeto con sus compañeros y al profesor.   
Ø Capacidad de empatía, estrategia e iniciativa en resolución de conflictos.   
Ø Utilización adecuada del lenguaje en las relaciones tanto personales como profesional. 

Expresión en terminología adecuada.  
  

iv.Calificación global final 

La ponderación de las calificaciones de las tres evaluaciones: 1º (33%) y 2ª (33%) y tercera (33%)  
En caso de que la calificación final no sea positiva, el alumnado tendrá la oportunidad de 

recuperar aquellas evaluaciones cuya nota sea inferior a 5 puntos.  
Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos criterios de calificación que 

para la evaluación continua.  
  
Importante: La identificación por parte del profesor de copias totales o parciales de actividades, 

textos o fuentes de cualquier tipo, sin ser citadas conforme a criterios científicos, será motivo de 
suspenso directo de la actividad.  

  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

72 
 
 

La nota de los trabajos del grupo será igual para todos los componentes, de modo que la 
autorregulación del grupo será la única forma de que haya una contribución equilibrada de cada uno de 
sus miembros.  

 
e. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando:  
• No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su no asistencia. Entonces tendrá 

derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente.  
• No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1. Tendrá derecho a 

presentarse a la convocatoria ordinaria 2.  
  
En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se proporcionará al 
alumnado esta información por escrito de modo que reciba orientaciones para trabajar los contenidos. 
El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas que refuercen las adquisiciones, 
lecturas, etc. lo que permite la preparación del examen escrito. El conjunto de actividades permite 
comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia del módulo. Las 
actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por el profesor.  

 
En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna de las evaluaciones 

continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspenso/a. Se acordará fecha 
para ello.  
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3.6. INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA LA IGUALDAD   
 
MÓDULO PROFESIONAL: Intervención socioeducativa para la igualdad 
DURACIÓN: 198 horas 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS 

ECTS: 
7 

CÓDIGO: 1406 
 

 
Resultado de 

aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de 
evaluación 

Ponde
ración en la 
evaluación 

1. Caracteriza la 
intervención socioeducativa en 
la prevención de la violencia 
contra las mujeres, 
relacionándola con las 
características psicosociales de 
los colectivos destinatarios y 
los diferentes contextos de 
actuación. 

 
 

1. Caracterización 
de la intervención 
socioeducativa en la 
prevención de la 
violencia contra las 

mujeres: 
- La intervención 

socioeducativa en la 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres. 

- Fundamentos 
psicopedagógicos. 

- Identificación y 
toma de conciencia de 
las actitudes, creencias, 
prejuicios, estereotipos y 
roles de género más 

a) Se ha identificado el 
papel y la importancia de la 
educación no formal en la 
prevención de la violencia contra 
las mujeres. 

b) Se han identificado los 
fundamentos psicopedagógicos 
de la intervención socioeducativa 
en la prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

c) Se han identificado los 
colectivos destinatarios y ámbitos 
de intervención socioeducativa 
en materia de coeducación y 
prevención de la violencia contra 
las mujeres. 

d) Se han establecido las 
características psicosociales de 

1.Caracteri
zación de la 
intervención 
socioeducativa 
en la prevención 
de la violencia 
contra las 
mujeres  

 
 

Examen Teórico 
 
 
 
Trabajos grupales e 

individuales 
 
 
 
Registro de 

observación actitudinal 

40%  
 
 
 
40%  
 
 
 
20 %  
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directamente 
relacionados con la 
violencia contra las 
mujeres. 

- Análisis de los 
modelos y entornos 
socioculturales como 
determinantes de las 
conductas de violencia. 

- La educación no 
formal como marco para 
la intervención  
socioeducativa en 
materia de coeducación y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres. 

- Colectivos y 
ámbitos de intervención. 
Características 
psicosociales de los 
colectivos de 
intervención: infancia, 
juventud, familias, 
mujeres con 
discapacidad, mujeres 
inmigrantes, y otros. 

- La construcción 
de la identidad en la 
infancia y la juventud. 
Influencia del género en 

los colectivos de intervención 
como punto de partida de la 
misma. 

e) Se han caracterizado 
técnicas e instrumentos para la 
toma de conciencia de las 
actitudes y creencias propias en 
relación a la violencia de género. 

f) Se ha valorado la 
influencia del entorno en el 
proceso y resultado de la 
intervención. 

g) Se ha argumentado la 
necesidad de los programas de 
intervención socioeducativa en la 
prevención o respuesta a 
situaciones de violencia de 
género. 

h) Se ha valorado la 
intervención socioeducativa 
como un recurso para el cambio 
social y el desarrollo de actitudes 
de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

i) Se ha identificado la 
educación para la igualdad de 
mujeres y hombres, la 
coeducación, como la principal 
intervención socioeducativa en la 
prevención de la violencia contra 
las mujeres. 
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la construcción de la 
identidad. Nuevas formas 
de masculinidad. 

- La percepción de 
la violencia contra las 
mujeres en los diferentes 
colectivos. Vulnerabilidad 
y riesgos de las mujeres 
con discapacidad. 
Estrategias y recursos 
para la identificación y 
toma de conciencia de 
las actitudes y creencias 
en relación a la violencia 
de género. 

- Valoración de la 
importancia de la 
intervención 
socioeducativa en la 
prevención de la 
violencia de género. 

2. Diseña acciones 
formativas, analizando las 
estrategias de la educación no 
formal y los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. 

 

2. Diseño de 
acciones formativas: 

- La intervención 
en coeducación y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres en diferentes 
colectivos (infancia, 
adolescentes, mujeres, 
mujeres con 

a) Se ha definido el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en la 
educación no formal. 

b) Se ha argumentado la 
importancia de la educación no 
formal para el desarrollo de 
actitudes de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. 

c) Se han diseñado 
actividades de formación para 

2. Diseño 
de acciones 
formativas  

 

Examen Teórico 
 
 
 
Trabajos grupales e 

individuales 
 
 
 
Registro de 

40%  
 
 
 
40%  
 
 
 
20 %  
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discapacidad, docentes y 
profesionales, entre 
otros). 

- Análisis de 
programas de 
intervención 
socioeducativa en 
coeducación y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres. 

• 1º Identificación 
de objetivos y 
características generales. 

• 2º Contenidos de 
trabajo. 

• 3º Metodología y 
procedimientos de 
intervención. 

• 4º Dinámicas de 
grupo aplicadas a la 
intervención 
socioeducativa en 
prevención de la 
violencia contra la mujer. 

• 5º Estrategias y 
recursos. 

• 6º La 
colaboración con otros 
agentes y profesionales. 

• 7º Tipos de 

diversos colectivos. 
d) Se han diseñado 

programas y espacios de 
formación de formadores en 
prevención de la violencia contra 
las mujeres y la coeducación. 

e) Se han seleccionado 
metodologías de intervención 
acordes con los objetivos de la 
misma. 

f) Se ha valorado la 
importancia de promover 
actividades de formación y 
capacitación específica y 
permanente sobre coeducación y 
violencia contra las mujeres en 
los centros de profesorado. 

g) Se han concretado las 
vías y estrategias de colaboración 
con otros agentes significativos 
para la intervención. 

h) Se han identificado las 
características, ámbitos y 
aspectos fundamentales de la 
coeducación, 

tales como el desarrollo 
integral de la persona, la 
autonomía personal, el cuidado 
mutuo y la corresponsabilidad de 
mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la vida. 

observación actitudinal 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

77 
 
 

acciones formativas. 
- Diseño de 

programas de educación 
en igualdad de género y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres para diversos 
colectivos. 

- La colaboración 
con otros agentes: vías y 
estrategias. Papel de la 
familia.  

 

3. Organiza acciones 
formativas, seleccionando los 
recursos para la intervención 
en función de las 

características del 
colectivo y el contexto de 
intervención. 

3. Organización de 
acciones formativas: 

- Estrategias para 
iniciar y mantener el 
contacto con las 
organizaciones e 
instituciones potenciales 
destinatarias de la 
intervención. 

- Materiales 
informativos. Diseño y 
elaboración. Materiales y 
estrategias de difusión 
para mujeres con 
discapacidad. 

- Talleres y 
acciones formativas: 
tipología y desarrollo. 
Adecuación a las 

a) Se han establecido 
canales y estrategias para iniciar y 
mantener relaciones de 
colaboración con instituciones y 
organizaciones potenciales 
receptoras de la intervención 
socioeducativa. 

b) Se han elaborado 
instrumentos para la 
presentación de los programas de 
intervención. 

c) Se ha informado sobre la 
necesidad de realizar talleres 
sobre coeducación y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

d) Se han seleccionado 
instrumentos y materiales para 
ofrecer información, formación y 
acciones de sensibilización a los 

3. 
Organización de 
acciones 
formativas  

 

Examen Teórico 
 
 
 
Trabajos grupales e 

individuales 
 
 
 
Registro de 

observación actitudinal 

40%  
 
 
 
40%  
 
 
 
20 %  
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personas destinatarias. 
- Organización de 

talleres  
• 1º Coeducación. 
• 2º Violencia de 

género. 
• 3º Ciberacoso y 

otras formas de violencia 
de género actuales. 

• 4º 
Empoderamiento de la 
joven adolescente y de la 
mujer. 

• 5º Análisis e 
interpretación de 
construcciones culturales 
que naturalizan el uso de 
la violencia. 

• 6º Estrategias 
para la puesta en 
práctica de los 
programas. 

• 7º Otros. 

potenciales destinatarios. 
e) Se han adecuado los 

instrumentos y materiales a las 
características de las personas 
destinatarias. 

f) Se ha valorado la 
importancia de las tecnologías de 
la información y la comunicación 
en los procesos de intervención 
socioeducativa en prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

g) Se han promovido 
talleres formativos en diferentes 
instituciones y organizaciones 
dirigidos a la prevención de la 
violencia de género. 

 

4. Implementa acciones 
formativas dirigidas a 
diferentes colectivos, 
analizando su papel 
profesional y las estrategias y 
pautas de intervención en 
función del contexto. 

4. Implementación 
de acciones formativas: 

- Técnicas para el 
desarrollo de habilidades 
para la prevención de la 
violencia contra las 
mujeres y la 
victimización. 

a) Se han seleccionado 
recursos y materiales acordes con 
los objetivos de la intervención. 

b) Se han elaborado 
materiales para el desarrollo de 
las acciones formativas. 

c) Se ha valorado la 
importancia de la creación de un 

4. 
Implementación 
de acciones 
formativas  

 

Examen Teórico 
 
 
 
Trabajos grupales e 

individuales 
 
 

40%  
 
 
 
40%  
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- Selección de 
recursos. Posibilidades 
educativas de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en materia 
de prevención de la 
violencia contra las 
mujeres. Manejo de 
redes sociales y de TIC 

- Habilidades 
personales y sociales 
para la intervención. El 
empoderamiento. La 
relación de ayuda. La 
ayuda mutua. 

- Valoración de la 
importancia de 
establecer un clima 
adecuado en el 
desarrollo de las acciones 
formativas.. 

- Análisis del papel 
del técnico en función 
del colectivo y objetivos 
de la intervención. 

clima adecuado en el desarrollo 
de las acciones formativas. 

d) Se han puesto en 
práctica estrategias y pautas de 
actuación ante situaciones 
problemáticas que puedan surgir 
en el desarrollo del programa. 

e) Se han establecido 
estrategias de actuación para 
participar en la capacitación y 
formación de los profesionales 
que trabajan en el ámbito de la 
violencia contra las mujeres. 

f) Se han ajustado las 
pautas de actuación al papel 
específico del técnico en cada 
ámbito de intervención. 

g) Se han aplicado 
habilidades comunicativas y de 
gestión de conflictos. 

 
Registro de 

observación actitudinal 

20 %  

5. Realiza actividades de 
evaluación de intervenciones 
socioeducativas en prevención 
de la violencia contra las 
mujeres, seleccionando 

5. Realización de 
actividades de evaluación 
de intervenciones 
socioeducativas: 

- Evaluación 

a) Se han identificado 
sistemas de evaluación de las 
acciones de formación en la 
educación no formal.  

b) Se ha seleccionado el 

5. 
Realización de 
actividades de 
evaluación de 
intervenciones 

Examen Teórico 
 
 
 
Trabajos grupales e 

40%  
 
 
 
40%  
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elementos e instrumentos 
propios de la educación no 
formal. 

 
 

participativa en la 
educación no formal. 

- Elaboración de 
protocolos y registros de 
evaluación de acciones 
formativas. 

- Evaluación de 
intervenciones 
socioeducativas con 
mujeres que padecen 
algún tipo de 
discapacidad u otras 
situaciones de 
vulnerabilidad como 
mujeres inmigrantes, 
pertenecientes a etnias, 
entre otras. 

- Estrategias y 
técnicas de análisis de 
datos de las 
evaluaciones. 

- Elaboración de 
informes y memorias de 
la intervención 
socioeducativa. 

- La evaluación 
como elemento de 
calidad en la intervención 
socioeducativa. 

- Elaboración de 
indicadores de género 

sistema de evaluación en función 
de la actividad de formación 
desarrollada. 

c) Se han elaborado 
protocolos de evaluación y 
registro para recoger la 
información de las personas 
participantes en la acción de 
formación. 

d) Se han establecido 
indicadores para realizar la 
evaluación de las acciones de 
intervención socioeducativa en 
prevención de la violencia contra 
las mujeres. 

e) Se han seleccionado 
estrategias, técnicas e 
instrumentos que posibiliten una 
evaluación participativa de las 
acciones de formación. 

f) Se han utilizado 
estrategias y técnicas de análisis 
de datos para realizar la 
evaluación de la intervención 
socioeducativa. 

g) Se han establecido 
protocolos de uso de los 
resultados de la evaluación para 
mejorar la calidad de acciones 
futuras. 

socioeducativas  
 

individuales 
 
 
 
Registro de 

observación actitudinal 

 
 
 
20 %  
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que permitan evaluar el 
impacto de la 
intervención 
socioeducativa en 
mujeres y en hombres, 
así como en las brechas 
de género identificadas 
en el ámbito de la 
actuación. 

- Valoración de la 
importancia de la 
participación de las 
personas destinatarias en 
el proceso de evaluación. 
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k. Temporalización 
 

 
Unida

d de trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 

1 

Caracterización de la 

intervención 

socioeducativa en la 

prevención de la violencia 

contra las mujeres  

1ª 
Primer 

trimestre 

2 

 

Diseño de acciones 

formativas  
1ª 

Primer 

trimestre 

4 Organización de 

acciones formativas  

 

2ª 
Segundo 

trimestre 

5 Implementación de 

acciones formativas  

 

2ª 
Segundo 

trimestre 

6 Realización de 

actividades de evaluación 

de intervenciones 

socioeducativas  

 

3ª 
Tercer 

trimestre 

 

l. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El Módulo formativo, en sus diferentes Unidades Didácticas, aborda los contenidos desde una 

doble vertiente teórico-práctica, así cada una de las Unidades Didácticas se desarrollará desde ambos 

aspectos; por una lado, ofreciendo unos contenidos teóricos aplicados y ajustados a la realidad práctica 

y productiva del entorno y, por otro, realizando la práctica desde la base y la fundamentación teórica, de 

aquí la importancia de dotar al alumnado de contenidos teóricos claves para el conocimiento y 

desarrollo de su futura práctica profesional, así como utilizar en el aula propuestas de trabajos prácticos 

que valoren y hagan aplicar aspectos como la investigación, la documentación, el trabajo grupal, la 

participación, el debate y la elaboración de proyectos sociales según el método de investigación-acción. 

La dinámica de aula girará en torno a: 

• Contenidos teóricos, partiendo de las ideas previas del alumnado y su participación continua, 

utilizando diversos medios tecnológicos (videos, audios, presentaciones powerpoint, recursos web…) 

• Aprendizaje práctico, a través de diferentes actividades, que podrá tener carácter: individual, 

donde el alumnado aplicará y relacionará los conocimientos previos y los adquiridos durante el curso, a 

través de diferentes actividades; grupal, fundamental para un técnico que desarrollará su futuro laboral 

inserto en un equipo multiprofesional. 

AGRUPAMIENTOS 

Para conseguir llevar a cabo, de forma efectiva estos principios metodológicos, debemos 

flexibilizar los agrupamientos en el aula. La forma en que realicemos los agrupamientos está 

interrelacionada con la metodología y la condiciona en gran medida. Deben primar los criterios 
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pedagógicos y la optimización del uso de los recursos educativos. Para distribuir los grupos tendremos 

en cuenta: 

◦ La actividad a realizar 

◦ Los objetivos planteados 

◦ Las características del grupo-aula y de los individuos que lo componen. 

Por ello, combinaremos el trabajo individual, con el realizado en parejas, pequeño grupo y gran 

grupo. 

La interacción entre alumnado ayuda a mejorar el proceso de socialización, adquirir competencias 

sociales, controlar posibles impulsos agresivos y aceptar las normas establecidas, incrementar el 

rendimiento académico, facilitar intercambio de conocimientos entre los alumnos, motivación en el 

trabajo y en el esfuerzo, impulsar el trabajo en equipo, desarrollar la capacidad de resolución de 

conflictos y a través de ella la toma de decisiones desarrollando la personalidad, etc. 

ESPACIOS 

Los espacios que se utilizarán principalmente: el aula propia del curso, el aula de informática y el 

salón de actos. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje estarán orientadas a la formación tanto de conocimientos, como 

de valores, habilidades, destrezas y capacidades. Deberán favorecer el desarrollo de procesos 

cognitivos, la valoración del propio aprendizaje y la capacidad del alumnado de aprender por sí mismo y 

trabajar en equipo. 

La metodología que se llevará a cabo en las Unidades Didácticas y en cualquier intervención 

educativa, se desarrollará a través de: 

Actividades de evaluación inicial y de motivación, para recordar y asentar conocimientos previos 

de los alumnos en relación con la unidad o bloque a introducir. Han de servir para incentivar al 

alumnado y ponerlo en una situación activa o interesada ante los nuevos aprendizajes, así como de base 

para comenzar a construir nuevos conocimientos. 

Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de: búsqueda, elaboración y tratamiento de la 

información (utilizando los recursos TIC), planteamiento, formulación, verificación, comprobación de 

hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de la información (con exposiciones, debates, 

trabajo por escrito, montajes audiovisuales y plásticos...). Estas actividades deben fomentar el 

autoaprendizaje y la relación de los contenidos con la práctica. 

Actividades de síntesis. Al finalizar una unidad de trabajo, con el fin de que el alumnado aprecie el 

progreso realizado desde el inicio. Les ayudará a esquematizar y, en definitiva, a construir los 

aprendizajes. 

Actividades de refuerzo o ampliación. Atendiendo a la diversidad del aula, se plantearan 

actividades de refuerzo y ampliación para al alumnado que lo requieran. Las actividades de refuerzo y 

profundización, al tratar contenidos propios de la UD, se podrán realizar simultáneamente, puesto que 

aunque los ritmos de aprendizaje, los intereses y la motivación sean diferentes, los objetivos a alcanzar 

son los mismos. 

Actividades de recuperación. En el caso de que algún alumno/a debiera presentarse a la 

superación del módulo en la convocatoria final extraordinaria de Junio, se elaboraría un programa 

individualizado para su superación. 

Actividades complementarias y extraescolares. Que van a mostrar al alumnado la aplicación al 

entorno profesional de lo aprendido en el aula, mediante la práctica u observación directa. 

Actividades de evaluación. Se realizarán tanto actividades de autoevaluación y coevaluación, que 

permitan la autocorrección controlada y desarrollen la autonomía y la responsabilidad, como valor 

esencial de orientación laboral, como actividades de valoración por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los materiales didácticos utilizados tendrán como referencia la biblioteca de la familia 

profesional. 
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Además se utilizarán otra serie de materiales y recursos disponibles en el centro y en el entorno. 

Entre estos se pueden citar: 

• Humanos: Profesorado y expertos, además contaremos con personas que nos puedan aportar 

su experiencia en el ámbito de la cooperación y el asociacionismo. 

• Espaciales: Aula, sala de ordenadores, salón de actos. 

• Materiales: artículos de prensa escrita, revistas especializadas, publicidad y folletos. 

• Legislación relacionada con el Módulo. 

• Materiales elaborados por mí y por el propio alumnado. 

• Medios informáticos: Ordenadores e Internet. 

• Medios audiovisuales y ayudas técnicas. 

• Material de papelería diverso. 

• Mapas conceptuales y Esquemas. 

• Proyectos de fundaciones, Asociaciones, ONGS y organizaciones que trabajen en el ámbito que 

nos ocupa. 

• T.I.C Ordenadores y cañón de luz. 

• Películas y vídeos. 

 

m. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
v.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su ponderación en cada 

evaluación 

En el Módulo de “Desarrollo  Comunitario”.  La evaluación se realizará a través de: 

f) Observación sistemática del proceso de aprendizaje, a través del seguimiento directo de las 

actividades del alumnado, de la participación,  implicación,  iniciativas. Nos dará información sobre; 

actitudes, valores y comportamientos. 

g) Análisis de las producciones del  alumnado: monografías, resúmenes, trabajos, 

prácticas…  resolución de casos, se tendrá una visión global sobre sus capacidades a la hora de afrontar 

su intervención profesional. 

h) Intercambios orales con el alumnado, en forma de debates, puestas en común, que 

aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a tratar. 

i) Trabajo cooperativo. Propuestas de trabajos para desarrollar en grupo. 

j) Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, con las 

que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte del alumnado. 

 A lo largo de cada trimestre, se realizarán pruebas escritas, de una o varias unidades de trabajo 

impartidas hasta esa fecha, que en caso de superarse con una nota igual o superior a cinco, supondrá 

que de esa materia ya no se examinará en la prueba que se realizá en junio, “primera evaluación final”. 

La nota final en conceptos será la media de todas las pruebas realizadas. 

 

vi.Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 

conceptuales, como trabajos individuales/ en grupo, que se hayan ido planteado y la actitud de cada 

alumno o alumna ante el trabajo, la materia y el aprendizaje en general. 

La valoración del alumnado en cada una de las evaluaciones será: 

• Contenidos conceptuales: 40%. 

• Contenidos Procedimentales: 40%. 

• Contenidos Actitudinales: 20%. 

La nota final que se expresará en número del ’1 al 10 sin decimales, será la ponderación de los tres 

apartados. 
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Puesto que se trata de modalidad presencial, el proceso de evaluación continua requiere la 

asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del 

ciclo formativo. Las actividades de evaluación que se realicen en el aula no serán calificadas ni 

recuperables en caso de ausencia del alumnado. La no asistencia al aula conllevará no poder realizar los 

trabajos grupales, siendo necesario que el alumnado que falta al aula lo realice de manera individual. 

Este curso, estaremos sujetos a los cambios que se puedan producir a causa del COVID19. 

n. Plan de recuperación 

Se harán dos recuperaciones, si la causa de suspenso, fuera no alcanzar la nota mínima en una de 

las partes, se realizará una recuperación con la parte suspensa (en junio) en caso de no aprobar se irá a 

la segunda (septiembre), estos deberán superar: 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas no superadas, que tendrá una ponderación en 

la calificación del módulo de un 50%. 

2.- Uno o varios trabajos monográficos de investigación. 

3.- La exposición de uno de los trabajos presentados elegido al azar. 

 


